
AÑO CC XXV.— Níun. 84 Jueves 25 Marzo 1 8 8 6  T o m o  I .= P á g . 917

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

,■ & M. ia í te m  (Q. D. G.)( Repute deT Reino, y  su Augustas Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en sa importante salad."

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Manuel Callejo Toribio pidiendo indulto de la pana de siete años de pri
sión mayor que la  Audiencia da estô  corte le impuso cómo cómplice en el 
delito de Homicidio: ~

t Teniendo en cuenta la fariña en que se cometió el déitw, la .edad deí 
reo, el tiempo que sufrió de prisión prevéntivá, y que llevacumplittas d<« 
terceras partes de su condenó: . \

 ̂ Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1810, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto; .

, De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo oonsul- 
tado por el Consejo de Estado y /con el parecer de mi Consejo de Mi- 

t,rnistro8,
> Vengo en indultar á Manuel Callejo Toribio del resto de la pena dé 
» siete años de prisión mayor qué le fué impuesta en la causa de que se ha 

hecho mérito. ; ' «i 
*■ Dado en Palacio tíóhó de Marzo de mil ochocientos ochenta y seis.
, . MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia. -
H ttuuel A toa se  M artín ez.

Vísta la exposición elevada por la Sala de lo criminal de la Audien
* bia de esta Corte en que, Usando Se. las facultades que en su párrafo se

gundo le concede el art. %.* del Código, propone que la pena de 15 años 
RlAcadéba impuestasá Domingo Primo Vanadoeba en causa por el delito, 
’-’de fálsíílcáción de billetés se! conmute por la de seis,años y un día dé pre
sidio .mayor: f

, Considerando i^te ateqñidps el grado de malicia con que procedió^ 
¿fea y al |año causado por. el. delito, de la rigurosa aplicación de laspreÁ 
K^ipUíoncs 4el ¡Código resulta «u este easo notablemente excesiva la penal 
-Al Tantead» preséntela dispuesto en la ley provisional de 18 de Junip

> de 1810,'que reguló el ejéfdióíó de'*lá gracia de indulto
De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, con lo copsuL 

tldopórél Consejo de Estaátí 'y bbn el parecer de mi Consejo de MiniginJ,, 
1 'Véugó pn cpnmiitariapbna de 15 años de cadena á que fué condes 

<:ñádo Domingo Rrjmp 'fañaíocha por la de seis años y un día depresir 
. dio mayor. *• *
í( Dado .en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ochocientos ochenta
i%jseís. i- <■- •
> MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia. A ' ,
: H aáw e! A fon A l i ia r t ín e z  , ‘ ‘ \

tisto  el espediente instruido con motivo de la instancia elevada por 
Sáturúmo Ipenqr de Gaspsd: pidiendo indulto de la pena de tres Años, 
seis meses y 21 días de presidio correccional que la Audiencia de esta 
Córte le impuso por ead$ «no de dos delitos de robo, uno de tres pichones 
y otro de cuatro gallinas:

Teniendo en cuénta la naturaleza de los objetos robados, que no fué el 
lucro el móvil de les delitos, la buena conducta y arrepentimiento del 
reo, y que éste lleva cumplida gran parte de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto; - i

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consulta» 
do por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, , . ■.

Véngoeq, indultará §aturnmo Menor de Gaspar del resto de las dos 
penaAdetresañós,safempáqs,y 11 díasele presidio correocional cada. 

?í|aaqüele.'fBerffl^^pB^^sen mcamaOT^OT^ahedio mérito.
• Dado en ¡Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocientos ochenta y 

; seas. :
■ ■ V .  ' MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

M an u el Alcmso M a rtím ex .

M INISTERIO DE LA GUERRA.

 REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Comandante general dé división del distrito mili

tar de Valencia al Mariscal de Campo D. Manuel de Velaspoy Breña. , , 
Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ochocientos ochenta 

y seis. ' -
MARIA CRISTINA

t El Ministro de la GuTera,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito militar de Valencia al 
Brigadier D. José March y García • .

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ochocientos ochenta' 
y seis. L ■■ •• -

’ : , MARIA CRISTINA ' ' 0
El Ministro de la Guerra* • i '

«^oanjuin «Poveil&r. v /

. Vengo en nombrar Jefé de brigada del distrito militar de Castilla la 
Nueva al Brigadier 1). Joaquín de Ceballos Escalera y Pezuela.

... Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ochocientos ochenta1 
'y seis. ■ ■ ' .

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la Guem,

/  Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito militar de Castilla, |a 
Nueva al Brigadier D, Pedro Girón y Aragón, Dñgbé de Áhuma^* 

Dado en Palacio áveiníicuatrode Marzo de mil ochocientos pqhen’ta 
y seis. • , • ‘ 5 V.u ..
' : v . MARIA CRISTINA- ■

fíí MiüistFO de la Guerra* ’ "
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Vengo en nombrar Gobernadbr' irñ'ilítár de la prijiVíti*- 
cia de Pontevedra y plaza de Yijjo al Brigadier D. Joaquín 
Marín y  Delgado, que actualmente desempeña igual cargo 
en la provincia" di Lugo. 11

Dadffr̂ tm aPalaW6-A veintiftustiro dtf Mareo do' mil od io - 
cientos‘Ochenta y  seis. ;

7D '» ' M'AHlA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»

. donq!tñn Jevellar.
í' Ti tí 1 , r ̂ ,

Vengo en nombrar Jefe de fatigada del distrito militar 
de Bm%cé al Brigadier D. Luis Salvado y Santos. ,

Dado en Palacio á veinticuatro cié lla n o  de mil ocho
cientos ochenta y seis,

ttf . , , . ' HARIA CH1STINA
El Milis Iré de la Guerra,

J o a q u ín  «ffo'vellmr.
“i n I1 i . ,(') i,l

En consideración á los servicios del Inspector Médico 
de segunda, clase .personal, Subinspector de primpra clase 
efectivof D. Gregorio Andrés Espala, y muy especialmente 
á los qúé' prestó durante la epidemia colérica en Zaragoza, 
GranadaísGórdoba, Valladolid, Aranjuez y Alcalá-de He
nares, T, /r  . ■ ; _

Vengo,eu conoederle, & propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Qruz de Ja qrdejji deh Sférit> militar, de
signada para premiar servidos especiales.

Dado en Baludí) á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y  seis.

■ * ■>. . >« MARIA CRISTINA
EQ Minia tro de la Guerra,

«fonqpaiu «SFdveliar. ■, . ■ 1

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REALES DECRETOS
Dé acuerdo con el Consejo de Ministros, i  'propuesta 

del Mlnistrtf dé Varilla, y de conformidad con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y ,Mjerina,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta al 
sargenta segu,qijo de Infantería de Marina Enrique Ga
llego y González y cabo de cañón Juan Abelardo Rivera 
por la dé 10 años de presidio con retención.

Dddo en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, .

José María «le Beranger.i 1 i i ' 11 i 1 i i i

A propuesta del Ministro de Marina,y de conformidad, 
con Ijf ipfprmado por el Conejo Supremo de Gusrra y 
Marina, ‘ ‘

Vengo-en indultar del resto do la pena de 1-8 años y un 
dia.deireohasión temporal que le fué impuesta por el delito 
de' homicidio é Cristóbal Cano Rosado.

Dado en Palacio á veinticuatro de M a r»  de mil ocho
cientos oohenta y seis. , 1

■>'-«9 MARÍA CRISTINA
nf' ¿ Él‘Utilero de Marina,

José "asitriáa «te Berangcr. ' 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  D E C R E T O
admitir la- d im isión  que, fundada en e l m a l 

e s ta d o ^ g ,^  salud, h a  p resentado D. N ic a n o r  F ern án 
dez Gallardo  del cargo de O ficial de la clase de prim eros, 
en coifiráSK^del Ministerio de la G ob ern ación ; decla rán- 1 
dolé cesante con el haber que por clasificación le co rres 
ponda, y quedando satisfecha del celó ó inteligencia con 
que lo híítyem peñado.

TpAcfó So]Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
pqb^nta ^ <s ,• . _  ̂  ̂ :

MARIAS CRISTINA
El Ministro áe la Gobernación,, -

' “ U n ' 1

M I N I S T E R I O  
D E  F O M E N T O

R E A L E S  Ó R D E N E S
xranao. Sr.: Debiendo proveerse por el departamento ; 

del 'capgffJd^ V. p}. una plaza fié' Oficial: séptimo en el 
Arfe^rvj) ggfjtip&l de Indiasíde Sevilla, á p’ropuestá de' este; 
Ministerio, áte&ún. se determina en iá  Rbal orden de 11 de 
M á|o de t8$jR,-S. M. la Reina (O. D. 0;), Regente del Réi- 
nb, se na servido disponer que, en atención á la nueva or
ganización dáda jaí cuerpo d e : Archiveros^ ' 'Bibhpteca-5 
riosy  dn^o^lnfé^-
de Í884  introduciendo la cíase de Aspirantes con sueldo , 
de 1.000 pesetas, se prescinda de ía oposición dispuesta en

la Real orden de 10 ’de Agostó de 1880 y ^ v p fo ^ á '-p w  
eoururso entre lo> individuos que pertenecen al ctférpo de  ̂
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios la plaza vacante 
etu l Archivo gmcrat do ludias, con lo cual se dará a l , 
propio tiempo exacto cumplimiento al art. 7.* do la citada 
Real orden de ti de Mayo 4c 1883, dictada por el Minis-, 
terio de su digno cargo.

De Real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y  , 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años. 
Madrid L10 de Mario de 1880.

GERMAN GAMAZO
Sr. Ministro de Ultramar. > ■ ■

Exorno. Sr.: S. M. la Reina (Q. D; 6;V, Regente del Rei
no, se ha s. rvidn disponer que' se den. las gracias' en su 
Real nombre á D. Dionisio Ibarlucea por el donativo de ■ 
ejemplares de las obras tituladas Aritmética o Historia de 
España con destino á las Bibliotecas populares, y que se 
haga público por medio de la Gaceta para satisfacción 
del donante.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de M a r» de 1886. ‘

GAMAZO -
Sr. Director gen ral de instrucción pública.

Eterno. Sr.; S. M. la R e in a  (Q. D, G.), Regente del Rei
no, se h a  serv ido  d isponer que se den las g ra cia s  en.au , 
R eal n om bre á D. Demetrio D uque y  M erino p o r  el déna- 
t iv o  de ejem plares de su ob ra  titu lada Nmuas m tigééiu - ; 
des reeién descubiertas en Julióbriga con  destino á las Bi
bliotecas populares» y  que se h aga  p ú b lico  p o r  m ed io  de 1 
la  G a c e ta  para  satisfacción del donante.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid - 
19 de Maizo de 1886'.

GAMAZO
Sr. D irector  gen era l de In stru cción  p ú b lica . ■

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DOÑA MARÍA CRISTINA» por la graeia de Dios y la Cons

titución R eina Regíate de las Espadas:
Al Gobernador, Presidente de la Comisión provincial de 

Ciudad Real» y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observarle!a'y cumplimiento» sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en segunda Instancia ante el Con
sejo de Estado» entre la Compañía minera y metalúrgica del, 
Horcajo, apelante» en su hombre el Doctor D. Luis Silveia, y 
el A yunta miento de Almcdóvar del Campo, apelado; éh su re- 
presentación el LieeneiAdo^D, Luís Felipe Aguilera» sóbré reYo-. 
floeión de la sentencia dictada por la Comisión provincial de- 
Ciudad Real en && de Diciembre de 488$, que revocó un decreto' 
del Gobernador de dicha provincia, que concedía los beneficios- 
y exenciones de Ja b y  t!e 3 de Junio de 18681 las fincas y roto-1 
radores de la aldea dti Horcajo:

Visto;1 '
Visto d  expediente gubernativo y actuaciones contdneiosas 

de primera instancia, de'los que aparece;
Que en 30 de Noviembre de 1881 D. Leopoldo,.Agosta,, pn 

nombre de D. Ceferino Avecilla» Director gerente de lá Compa
ñía comatiditaria Lá Mimería Español®* poseedora jíe ia  paina,, 
del Horcajo titulada Nuevo Perúf sus aumentos, y demasías,! 
acudió al Gobernador de la provincia de Ciudad Real expo
niendo que el año j.8^8 s® faldero a los primeros registros iñ-, 
significantes por los trabajos hasta el año 1870» en que se cons •; 
tituyó lá Compaña» lá cual» & expensas de agrandes-sacrificios;- 
montó máquinas, construyó edificios y  talleres, y creó,una po-, 
derosa industria que había servido do base para formar unai 
población do 400 á SCO casas oeupadas próximamente por .̂000̂  
habitantes y,áfumj disfanci> de cerca de 40 kilómetros de Al-! 
rnodóvar del Campo, á cuyo distrito municipal ¿errespondía, ó 
invocando lo preceptuado en los artículos 1.% 17 y £6 de la ley 
de &de. Junio de,!868, suplicó que se declarase comprendido en, 
la misma el establecimiento minero y la aldea del Horcajo, y; 
que en tal concepto erap aplicables 4 sus véceos y  mpradores! 
los beneficios y exenciones expresados en la misma, y,euia,^ór
denes aclaratorias de 10 de Diciembráde 187B y M  de Mayo de 
1876, y demás disposiciones vigentes en la materia: ^

Que informando sobre 1^anterior instancia el Ayuntainfen-; 
to de Almodóvar del Campo, exprefcó qué las’ concesiones he-) 
«has por la citada ley para el fomento, de la agricultura y def 
^población rural* po podían alcanzafai^m manesrázaíguná á la“ 
explotación minera que sólo-cabe situarla én lugares fijos 
donde exista miperál, y que una vez terminad^^ingúh tne-: 
dio ofrece de compensación de aquellos beneficios^ con perjui
cio de la equidad, y que además el establecimientojlel Horca- 
jo forma una población numerosa y creciente qp@ pojnqpesita _ 
de la protección otorgada únicamente á las colonias que se es
tablecen en despoblVdo, ¿iíácliendo el Aleáldé que eran ciertos 
los hechos consignados relativos* á la 'época y origen del cita-! 
do pue\lp qpp ^gúp el úítipap, p&dpóa lo ha -
bitáhtesi^ - ; ' r f \ i  ?r*\')r ~ , ¡

Que en^fide Marzo de 488  ̂ Acosta presentó ún qplaho y 
certificación extendidos por perito agrimensor y descriptivos

dé Ifcttftte&rióft 'supwfidabáel ̂ stablscimicnto’ minero de que 
se trata, y del número y clase de edificacionesquo comprende, 
y  maquinaria* en* loa mismos exIstente, aflnfaando lavlúnta 
'pericial Almbdóvardá,exadtilud^é"fastos"ddtés;,.":- -..'Nxít..%J.

V que después de oir el parecer de la Adhainintraciótt.de 
Contribuciones y Rentas da la provincia, contraím á laiB®lici
tud de Aoosta* «1 Gobernador, por decreto dev4&- aolacado  ̂en 
17 de Abril del expresado año 1888, dé conformidad con!lo.dis- 
puesto en el párrafo primero del art. 4.°-y el 17 de la ley de. 3 de 
Junio de 1868;údneedióTo^benefieióS::i y exondónos qm^én la 
misma se. determinau; á ]as-easas, edificios y moradoresrde la 
aldéa de las minas-dél Jlorpajo,*, declarándola también compren
dida por su distancia á la población más inmediata en ̂ p r e 
ceptuado en el párrafo cuarto del mencionado «rrii 4.% pór lo 
que respecta i  la contribución de inmuebles: (I ;v>

Que eii 1  ̂Ue Mayo de 188¿ el Licenciado Q* Antonio ̂ Ra
mos, en nombre del Ayuntamiento de Almodóvar del Gatnpo, 
interpuso demanda ante ia Comisión provincial de Ciudad 
Real, con la súplica dé'que se de.clarase que la ley d& 3 de junio 
de 1868 no es aplicable á la*;aldea, de Horcajo y,á la indáistria 
minera que én ellá se ejerce, ni cabe, por lo tantO^.otorgarleHos 
beneficios y exenciones que se expresan en ,1a ¡ iñisma, pon  su 
consecuencia se revocara la resolución del Gobernadorudo 1& 
provincia de 1  ̂de Abril anterior:- * r<-, <*!; - ■

Que con el escrito de demanda se presentó ^ertifiéaoiAa ex
pedida poriel Secretario dd Ayuntamiento meneionado*̂ n qnu 
se expresa; el número do habitantes y v ecicor residente® pn el 
Horcajo-emlos.padrees -desde elo,&ñór4.864 y. 1868 faáSítâ cl 
de 1881: .. - ■»-

Que admitida la demanda en vía contenciosa y conferido 
traslado al representante de la Administración* contestó en&O 
de Julio de Í88& pidiendo que se confirmase la rcsolucióa im
pugnada-:

Que á nombre de la Compañíá La Minería Española, [el 
Licenciado D. Daniel Castillejo* on concepto de coadyuvante 
da la'Adnuqigtración, contestó á la demandé; forpaulando 
igual súplica que el Ministerio fiscal, y presentó ejemplares de 
las G a c e t a s  d e  M a d r id  en que se insertan la escritura de cons
titución dé la Compañía La Minería1 Españolé*J $ ei balance 
situación de la misma en 31 de Diciembre de 188Q, y certifica
ción de las cuotas por repartimiento de contribución territo
rial impuosta# lors,miradores del Horcajo en Ips añes écpnó- 
juicos de 4869 á 70 y de 79 á 80, en el primero de 7 escudps 461 
milésimas y ep.ql jsegpmclo de 3.401 pesetas y 74 céntimos:

Que disuelta la Compañía La Minería Española, el LjifOn- 
.ciado;CastilIejo,«en 4  ̂ĵ 8rBieiembre dsl mismo año 4882i, pi
dió que ge le tuviera por parte en el mismo concepto de ijoad- 
yuvante de la Administración á nombre de la Compañía mi- 
nera y metalúrgica del Horcaj o, constituida en sustituciónf de 
aquella, acordándolo así la Comisión provincial en providen
cia de 43 de dicho mes; y celebrada la vista pública del pleito, 
dictó sentencia en 8?, por la cual se revocó en todas sus partes 
la providenciare! Gobernador de 1& de Abril de 488& por la que 
se concedían los beneficios de la Ley de 3 de Junio de 1.868 á 
las casas,* edificios y  moradores de la aldea del Horcajo, sita 
en término de, Almodó-ya? del Campo, declarándola nula y-, sin 
ningún valor ni-efecto:, . . .. ..r ? ,

Que notificada, esta sentencia á las pariesen el másmo 
día %% en el siguiente el representante de la Qompañía m i- 
nera y metalúrgica del Horcajo interpuso el recurso e l a 
ción, que le fue admitido en 4 de Enero de 488?t,'SeníCuy% pro- 

^videncia ee;man^ó á la vez remitir los autos 4  -la Superiori
dad, previas las citaciones y emplazamientos reglamentarios: 

Vistan las actuaciones ante el Consejo de -EstadQ, de las 
cuales resulta: ... /• • ti. v

Que el Doctor D. Luis Sil vela, en; la. representación ya di
cha* mejoró y amplió el recurso en 46 de Energy f'7 de M-ayo, 
con la súplica fie que se revoque la fceiitencia.ídlcitada porcia 
Cíomisión permanente de la Diputación provínjriál de Ciudad 
Real en ^  de Diriembre de 488̂ > y se declare firme la resolu
ción del Gobernad^r?.éedeí Abrifadrijmismo^to;aí ,h ¿c 
, Que emplazado el, Letrado del AyuntamkntOíiyjno faabienfio 
contestado airecurso dentro dei término reglamentario* %Lfie 
la parte apelante le-acusó la rebeldía,-, teniéndola f̂ por ̂ acusada 
la Sección do: lo Contencioso por providencia d© 15 do Aibril 
último, en<la que orfienó dar á los autos el cu^paeorrespon- 

^áientq:, o jA  vi 'i{ f f ¡ ¡ , a > < >! ; ¡
Visto el Reglamento aprobado por Rtal Deere# de 4®'de 

Agostó dé 4á6^ pará lá aplicación dé la Léy débil de Julio 
de 4866 sobre fomento dé la población ^uráltqué cn su cap. i * 
estábléce lás éóndibiones' qué M n  dé tener las caserías, ydbs 
máiios qUe dében)xéíúp!eáir ¡sús dueños para optar á log bénéfí- 
clós de la Icéy, mencionando éntre Aquéllas qué el ‘ terréno 'se 

dediqué^al3 cuWtó dércterehldé, ^éria-de ganafiát ó búai^uier 
ramo de agrícultúra, éñ tana ú otra combinación,:4 f  qUé}icada 
una dedás cáseriáls lentáalgún edificio dedicafió á industrias 
U$íéük& fr 9i> ? tiM

Vista la. Ley de 3 de JuMó de 4868 refuñdíéfafió láé ® p ó -  
sióíbneé 'aníer^Ffeff ̂ óbró foráéñtó dó Ta ‘ agribulWl^1 y áA la 
p ó b fa d íó Á W S lf^  erífaú art. 4 / ^étópfúá qúém qúeéóhs- 
truyañ éá el campó;
ficaribné^^óñ’ déstihó % lá agricúlttifa -ó Ú otra ‘iñdúátriá^Iós 
qúo la^ faiRtefariaé itidiístrias, * profdriófaéfc ú óíf!Ébé: quibs%n 
ellas se establezcan, y las tierras que Ies estúviéi^ñ%feófáéay 
qtie nó excedan de SCO hectáreas, disfrutarán def’ fita execcio
nes que ráenbfoná: p  5 • t qí " 1

■ Consitíeranáó qúe ía Ley de' 3 de Junio dé 4888-4^© íúHWsa 
él apelaúté en* apélde-sus pretensiones Tuódictíádá paradF^)- 

dé'íá^riótírtcíra^* dé lá^pbVáéión rürál,5 y quevaun 5¿nsel 
" yüp ué§to W  quo- k/ílíd ustría láfñ^ra füéle de las coñi f̂aeñMdas 
«n roS'faenefícibs dé la'Ley citadarislempre ’ resultaría qudí fas 
edificaciones dei Horcajo no reúnen las cendieioner exigidas
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por el art. 4.* del Reglamento de 4£ de Agosto de 1867, que 
debe reputarse vigente en cuanto no se oponga á los preceptos 
de la nueva legislación:

■Considerando que además, a l constituirse la¡ Sociedad La 
Minevia Española, existía ya la aldea del Horcajo, y por lo 
tan to  el centro de población en que aquélla ha desarrollado 
su industria;, sin que por el aum ento que con tal motivó 
ha y a pod ido tener le sea aplicable en ningúm easo y  ba jo  nin>- 
gtin conceptó la Ley dé 3 Ce Junio ce 1868 que se refiere á 
edificaciones en despoblado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Con sejo dé Estado; en sesión ¿  que asistieron: 
D. Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel E nrí- 
quézi D; Miguel" de los Santos Alvares* D. Tomás Rodríguez ¡ 
R u b | I). Francisco Rubio, D. Pedro de Madrazo, D. Juan del 
Río, D. Enrique de Cisneros, el Conde de Tórrcánaz, el Conde 
de Pallares* D* Juan Magaz, D. José Gutiérrez de la Vega y 
D. Jóísé Núñez de Prado, ,

Vengo en desestim ar el recurso de apelación interpuesto, y 
en confirmar la sentencia que dictó la Comisión provincial de 
Ciudad Real* en £$ de Diciembre de 488$, re vocatoria de 15s 
acuerdos del Gobernador de 4$ y 47 de Abril de 488$.

Dado en Palacio ¿ catorce de Diciembre de mil ochocientos 
ochénta y cinco.==MARÍA CRISTINA.=«=E1 Presidente del Con^ 
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.* 

s Publicación.«=Leídó y  publicado el anterior Real Decreto 
por m í el Sécíétario accidental de la  Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública 
la Sala de lo; Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma ¿ las partes, y  se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico. . . f

Madrid £4 de Diciembre de 1885.—Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL
FISC A LÍA  D EL T R IB U N A L  SUPREM O

 Circular.
El deber dé velar por la fiel observancia de las leyes y re

glaníentos qué conciernen á la adm inistración de la justicia en 
representación del Gobierno no podría cumplirse sin la u n i-  ■ 
dad dé acción; la igualdad en el celo y la cónstante disciplina 
de tódos los funcionarios del Mihisteríb4IséáL Está Vigilancia 
séríá poco eficaz, si hubiese tibieza en la  ejééución dé las circü- 
lares, instrucciones generales y órdenes particulares del supe
rio r jerárquico relativas al usó de las atribuciones de los F is
cales, para quienes se dictan como reglas que tienen fuerza 
obligatoria.

El Fiscal del Tribunal Supremo considera ipp til repetir lo 
mandado coh tanto  acierto por sus dignos antecesores; pefcb 
tam bién entiende que no ccrresjfbnderíá á la alta  confianza dél ■; 
Gobierno de S. M. si no dirigiese la voz á sue.subordinaáos, 
para encarecerles la necesidad de dar m ayorim puléo al cum
plim iento de algunos deberes propios de su Ministerio, él cuyo 
fin' sh  encaminan las instrucciones ̂ siguientes: 

r*4.v La ley de 14- de Setiembre de 488$, qüe intro¡dttjosei jtií-  
cio oral y público en las causas criminales, ordenó asimismo ? 
qúe continúasela sustanciación de laspendiente^por delito&có-ií 
metidos antes de aquella fecha, con arrégloA lás úisposición&s! 
q u i ^égíán ' cuando se incoaron. De aquí la dualidad del procW  
di miento eirésté período de transición de uno 4 o tro  sistema, 
el anterior y el posterior á la reforma. u

La recta y pronta adm inistración de la justicia^x igerém o-, 
ver' emel plazo m ás breve posible el obstáculo que el r|¡sto de! 
laS'causas criminales, en cierto^modo antiguas, opone á  ía  de
seada uhidád en ej derecho procesal. * -  * i
v H-Hay váriás Audiencias territo ria les en las que el obstáculo^ 
ha desaparecido* ó está p ró x ta ó 'á  desaparecer-por completé; 
perchen éambio h a y  o tra s  en 1 donde no h e v e  cercano el día en j¡ 
qúe la terminación de los procesos retrasados perm ita gustan-- 
e todas las causas? crim inales conformo, ah nUeyopreqsdi-! 
miento: Urge; pues, que los Fiscalesprdtatuévám boh el mayor! 
celo eb despacho de aquellos procesos; y  rem itan A esta Figca-! 
lía los datos, noticias y explicaciones que les fueron pedidasi 
en Ja circular cíe 3 dé Setieipfe^Me 4883 ,^ .0  - n i. ! 
m j|.*‘3ijG^idíypátt los Fiscales d e .d ^ c q e n ta ^ l  dehfT ribuna^u^  
p r e f i n í a e  W s a T ñ  ta rd an za  denlos 
M é  ané m tfofftéten .en sqs
cuidará^ <$p j&tfpeqeionav por sí ñpoj? $4gpn<^be$u£5 ^eleg^dosí

t r a f e M á ^ s é ^ l l ^ ^ é n r d ^ e  
«bínfr* d  vynstrucción ó  el m iinioipal^en, J

,&Í¿tojiq lq qué depep% ;de su ministprio , vp^ocup^rája^ ta^  pl 
violar el .gecypt^del sum&riq* p u ^ e a ^ d o  diligepqias 

que muchas veces embargan la acción de la justicia y^grep^an  
j^pgnid& d de los deliajicuentqs, * • '

: á r  k m B

a ^ t e n ^ a  á^osj
,quq*véW ^ pobre hechos que merezcan p e p a |^ p P ^ ^  s^ypsi*  
,.pqyf cirpuRétancias especiales n e q e ^ ia ^ ó  conye~|
v n ^ f 4 ^ |u 4 ^ W f ^ d m ? < ( * y ,r»ao 4 U i

dp-lqfyiq^s ystrcchas .abjfeíüoíiones,, ̂  los Fiscajlps^ 
es no proponer jam ás el sobreseimiento e a ^ u ^ q .  á J a ^ ^ e )  
b^yá de hacerse^aplicación^del artf §.*, Código pqnal eni 
q ^ lq u ^ r a ^ e ,  sus 43,casos^ qqe j^espopsAM u
3i(dadríh£i procesado, ( 4 no resu lta r p.or o¡rounstanpias,indiscu-f 
tibjes notoria^ y evidente* y en modo alguno cuando se halle! 
sujeta 4 pruebas, que deban ser objeto de contención en el ju i

cio oral y público, por cuyo resultado habrá de fallar el Tri- 
bunaLen definitiva lo que estimare procedente.

5,* ,..;91,.^eajÍi.;d.ecreto de 16 del corriente atribuye al Cuerpo 
de Abogad os del Estado Ja representación y defensa en juicio 
de la Hacienda ante los Tribunales. A dicho Cuerpo auxiliar 
de la.jDirección-.general de lo Co tencioso, pertenecen hoy to 
das las facúltadés que antes correspondían a] Ministerio fiscal 
en las causas por delitos de contrabando y defraudación. En las 
demás que interesen al Estado, sus Abogados podrán hacer uso 
débdéréehó que la lev eóhcáíe al acusador privado, sin perjui
cio de la intervención propiá del Ministerio fiscal, como repre
sentante del Estado, de.la Administración y de los estableci
mientos públicos de; instrucción y beneficencia en las cuestio
nes en que sean parte.

6/  Surgen a menudo controversias, y-tal vez conflictos, con 
ocasión dqí..déslinde;de J-os. montes-públicos. Mientras la. Ad- 

. m inistración se lím ite %  mante ner el estado posesorio de ios 
montes de pertenencia dudosa, el procedimiento será guberna- 

■ tivo;-pero."desdé él ihátán’lé é h  que. 'se suscite la cuestión de . 
propiedad, deben los Fi?cales m ostrarse parte y defender por 
trám ites d e  jusiicia los derechos que el Estado ó lps pue
blos tuvieren en los montes sujetos al deslinde. La interven
ción del Ministerio fiscal dejaría mucho que desear si se ciñese 
á reconocer el valor legal de los títulos que exhiban los particu- 

daresv Es preciso además combatir las usurpaciones de terrenos 
pertenecientes al dominio público que intentaren los dueños 
colindantes variando los antiguos linderos, y esforzarse en con
servar las servidumbres que cpnstityyen útiles y legítimo^ 
aprovechamientos vecinales.

El Fiscal del Tribunal Supremo confía la observancia de 
estas breves instrucciones al celo y discreción de sus subor
dinados.

Dios guarde á V. S. muchos , años. Madrid $4 de Marzo 
de 1.886,

M anuel Golmeiro.
^Sr. Fiscal de la  Audiencia d e ... *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacan te  por traslación de D. Pedro Mendiri, la pla

,za de Presidente de Sala de la Audiencia de Pamplona. Corres
ponde su provisión al turno 4 6 de los establecidos en el a rt. 45 
de la ley adicional a la orgánica del Poder j udicial; y en cumpli
miento de lo prevenido en, el art. 7.° del Real decreto de 3 de 
Abril de 4884, jéév|j'úblicá': é l ' présente anuncio á'fin de que los 
aspirantes la soliciten en instancia en que formulen esta sola 
pretensión, la que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 días.

;■-* Mádrid;$4* de Marzo de 4886,=É1 Subsecretario, Trinitario 
Ruiz Capdepón.

MINISTERIO DE MARINA

D irección de H idrografía
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

¿>t  ̂ Nümbho 40
» E n  cuanto-se recibsi á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

' ‘ 4 MAR DEL NORTE
',if —  ' ^  U b la iiítaT

^OXm b io s  p r o y e c t a d o s  e n  e l  a d u m b r a d o  y v a l iz a m ie n t o  d e l  
^ e S a t ‘d ííl  PÍó ec k  d e ' H o l a n d a .1"fA. a. IV., núm. 30/Í60. Pa
rís, 1886.; El $$ de Febrero de 4886 se ap»gorá la luz dé enfila-, 
ción roja, superior ó del E. del Nieuw W aterweg (Séegát de 
pojandah reeqiplqzánd.oia el mismo día por otra provisional, 
también roja, elevada *49 m ,5 sóbrela pleamar, puesta en la 
misma eníilación y en la s  proximidades de la que se ha apa- 
gado.-'Esta luz auxiliar se verá aesd« el B. 5010 E. al N. 45* E. 
p p l . l , ,  • r - ,  >ví( .
. ^ ly a l/z i^ s u p e r io r  ó dql Fleque torda la luz que, se h a .a p a - 1- 

gauo^ge'Tia ifotó y se restabJecerá 45 m}5 d© g-d actual si- 
ThacíÓnl5

• sPobeOnseouencia del cambio de braceaje en la embocadura 
dpi N ieuw  W aterweg, se-correrá 350 metros* al N. da boya4ú- 
painosa í^egra, a&í como las otras boyasmegras número^ i  ^>2; 
retirándose la froja exterior (boya Herbert de gran tamaño).', ■ 

’Se d irá  huevo aviso. * - v  - '* ;
r -. -Marcaciones Verdaderas.—Variación: 46° 40' NO. en 4886;
í ¡í -J “í rfOÍ * -l t>V •! - .....

- CastarBÚm. 80$ de da1 sección II. ■ ' • ■

' U  \  ÓÓEANO ATLANTICO DEL NORTE ' ̂ ,» S *•&*>’ > 1 J ' L. J . r - '
F ú ñ e l a  (co sta  O.).

vt ..HAoNQó  be b íe i r̂ a  ísn t r e  b l  G a l Lo y l a  éosTA- (en tm da^de ' 
(A . a^N^f núm. 30/461. ParísA 488G.) Habiendo tocado 

■̂ ef trasporte francés Isére. 4 0,3 milias próxim am ente, °d N. 
38° E.me la boya que n k re a  el~bh%® &aítby se han practicado 
^ondés qú^ hah dado por resultado descubrir un banco de unos 
|0  iqqfrqt jeuadrados óde puperfici^ éon  fondos, de 40 á <M 
metros. t i

h. Cartá^ñúm.'480 de la sección ID

- f r a n c e s a . , j
á E x í^ a iÓ Ñ  pítoviSioN Á fi'■ d e l '  fa& Ó j d e  C e p e r o ú  e n  C a y e n n á .

30/46$. París, 4886;),A consecuencia de repara- 
q ^nqsm rlén tfl^ue jbay  que hacer en la luz de Ceperou en C&- 
yehñáViiá dejadq’dé encenderse desde el iih le  ]Enero de este s fio.
5 rBé rá^abfederaren cuánto term inen las obras.

í v L  1>.I r , i i  , S V f,  1 Í

i' uA ü á’Ptá hüsK $15 3é' 14 sección 1.
^  -o? ñ ^’í . ' .
. OOEAfíD ATLÁNTICO D EL:SUR • . ,,

-■ ib  j t2c i f a g a l l a r e s .  ‘ ' ■
f ’ ’ÜoDiFiékcioñ b e l  a lu m b r a d o  d e  R u n t a  A r e n a s .  (A* a. N., 
número 30/463. París, 4886.) Desde el 43 de Enero de 4886 no 

i se enciende on Punta Arenas más qu^ la luz fija Manca de la

cabeza del nuevo muelle, habiéndose apagado las otras dos 
(Véase Aviso núm . 443 dé 1885).

Cartas números 73 y 688 de la sección VII.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO
I s l a s  V im o r ,  b a ó u t  é  T a u i m b a r  ( T e n l m b e r ) .
A r r e c if e s  p r ó x im o s  Á l a  is l a  J a m d e n a . (A. nún, r -  

ro 30/464. París, .4886.) E l Comandante del buque de guerra 
holandés Bali señala 14 existencia de un arrecife al SE. de la 
isla Kesiwou y cerca de Jamdena*

E l banco que se extiende al E. de Kesiwou vela en bajam ar. 
En la punta SE. de esta isla hay unas piedras.
Se han visto arrecifes entre media y  iina millas de la  isla  

H m o ^  al N. de Jaihdéná.
Además del arrecife que rodea la isla Barnoesa, hay otro 

al SE. de esta isla. ;

Carta núm. 487 de la sección V.
Madrid 44 de Marzo de 4886.«’E1 Director, Luis M a h t í n e s

DE ARC.PL "

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eudla p ú b lic a .
Resultado de la subasta verificada en este din para la adquisi

ción de Deuda perpetua al 4 por 400 interior, cofa arreglo ál 
pliego de c o n d ic io n e s  insérte en la  G a c e t a  de 4 del «corriente*

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda pára que sirva dé tipo en la subasta’: S 0 CS 5  pór

PROPOSICIONES PRESENTADAS 

Importe 
no mi n a l .

INTERESADOS ' ’ r
Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

, D. Manuel H. P érez ____________ 4$8.G00 - s
D. José María de Peñaranda y Me

d in a .; . . . . . . ........................... f400.000
D. J. A. P orta les................................... 575.600

msú
59‘7$

■ 59*79

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS
Nominal.

Pesetas

Cambio.

^Pesetas.,

Efectivo.

.... Pemtas •

D. José María de Peñaranda
y M edina................

D. J. A. Por talé s (parte" de 
575.000 pesetas)............ .

400.000

497.0$9l79

597.0$9‘79

59*7$. 

39*79

, '1 9 7 ®

£97.474*44

356.894*44

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid $4 de Marzo dé 4886.=E1 Director general, F ra n - 

) cisco Luis de Retes.

Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res
pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en m etá
lico, para que se efectúe éste,desde el día 4.® dé Abril próximo, 
las facturas de valores que antes se convertían en Deuda am or- 
tizable al 4 por 400, cuyo coñeépto, ¿u rñ e rac íó m ^  provincias 
se expresan á continuación:

Numeración de las facturas. • Provincias.

ó- Cinco vencimientos.
■ -,j,í * '

8.434 y 8 4 3 5 .. ......................................................
8.470...... .................. .............................. ...........
8 .4 5 7 .... A ....................................... .. . . .
8.146 al 8 .449.................................
8.493........................................... : . ................ . .Á
8.434, 8.13$. 8.135 v  U m . . ^ . . . . . . , .
8.180 al 8.183........‘ .
8.444 y 8 4 9 4 . , - * . ¡ .̂ • . . .  ^
8 .4 3 7 .. .. .  .*«. • • ' *  *-« 4. » ;  wí.vyüs
8.451........................... ..............— ........................
8.459................................. .. • * »f......................
8.47$............................. :¿ .A ................i ; , .* ..........
8.484 y 8,485 ................ ....r . . . . . . . . . . . . .  T
6.404................................................................ .. •«
8.475 y 8.477.........................*..........a . ..........
8.45$ y 8,4o3. *,4* * * >. * ' • . . . .  4 . . .  *■ **.*. *-í# v ** * 
8.494,y 8.49$................ .. . .

Badajoz.
Castellón.

"ReñI*
Geíóna.
Guadalajara.
Guipúzcoa.

• : t e r
Navarra.
Orense.
Palencia.

. Spdqpaanca.
1Segovia. 
í  bledo. 

*,Ya¿;encia. 
r Zajcnor^. ,

- Atrasos de cofiktas; legos ¿Capellanes h r 
y sacristanes. ,

*! . 4 , ̂

346 al 356......................................... ....... r rfrvr¡.s..^gy;da.

, »• , ' i î v ffn. S J 1 ,. 1 > ¿A,í ¿ iv
Lo que se anuncia para conocimiento de los- interesados. 
Madrid $4-de Marzo de 4886,=E1 Director^ géhér&l, F r a n 

cisco1 Luié dé R e té s ; ' ’ .  ̂ ^

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N

Dirección general de Correos y Telégrafos.Por virtud de Real orden,de hoy, la licitación publica para 
contratar la conducción del correo entre la estafeta y estación 
férrea de Barbastro fl^rden y detalle siguien
tes, y bajo el pliego dé cóñaiciohés güé^á contiguación sp in
serta: ' ? 5 '  ̂ f'is.r/i-

4 /  L^ ̂ ubaste, $punci$rá \en la G aoíjta d^M aduid y Bo
letín oficial'de la ppóvincia,.dei Huesca*y por )ps , demás, me
dios acoltumbfádos, téñdrá ‘ lugar^ánte él Gófemador ci
vil de la;snpésma.y.Aléayé;3de EBarbastré, ̂ asistidos ,de doai-Ad- 
ministrAdoíes de Co^rqqs loa rnsm o^u^tw ^.^l día 
Abril, á la una de la tárae, ̂  éh el local que señálen dichas A u
toridades. ' '"•LnV̂ ac , }
: .%* ..p iítipo  ímáximpi para ,el-rpmate sgránei.^0^649 pesetas 

anuales. ;0: . -(ll , S( if ^
3.4 Para presentarse éóliio licitador és condición precisa 

constituir previamente^ en la Caja gehéral de Depósitos, ó
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sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos ou que
ha do celebrarse la subasta, ,1a suma de 65 pesetas, ó: su . equi
valente en títulos de,la Deuda del Estado, regulando su \mpPf- 
te efectivo conforníé prescribe el Real decreto dé ^9 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos a los 
interesados» exceptuando: el «orPospdndiente al: mejor postor, 
cuyo resguárfio quedará .pn las oficinas del Gobierno civil para 
la fórihaliááMÓrr de laifiánza éu la Oajar do Depósitos tan,pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo preveriifio erí la Real orden circular de, £4 da Enero,-, 
de 1860.

4.* Lá! proposiciones Se liaran en puegoscerrados, expre
sando por létra la cantidad qp que el.íicitadof se compromete 
á prestar el servicio así como su domicilio y firrn^ & la de ■ la ( 
persona autorizad^ cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de págó original que acredite haberle hecho elt 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por 

* la que conste su aptitud legal, buena conduela, yque-.cuenta 
con ree tirsos para desempeñar el\ servicio que l cita.

Los iícitádores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de 0.0': omento que lo acredite.

5 / Los pliegos con las proposiciones han„de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar. . ;

6 /  Para extender las proposiciones, que deberá verificar 
se en papel de la clase 11/, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de vecino de . . . . . ,  me obligo a
desempeñar lá cbnduccion del correo en carrúaje, cuantas «ecos 
diariamente sea necesario, entre la Administración dei ramo 
y la estación del ferrocarril de Barbastro portel precio d e .. . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.*- Abiertos' lós pliegos y leídos publicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, se remitirá el expediente á la direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo dentro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8 /  Si de la comparación resultaserrigualmente benéíiciosás 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espació dé media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado &rempaté;''' '

9 /  Oualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la líbre facultad de apróbár ó nó definitivamente d  acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor Servicio pú
blico. : - ■ ’ 11 ■*' '  (

Condiciones bajo las q;ue se contrata el servicio del correo de ida 
%f vuelta, cuantas mees aldíasea necesario, m ire la A im i* 
mstración subalterna dd remo de Barbastro y la estación dü 
ferrocarril del.'mimo punto. •
1 / El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuan

tas veces'diariamente sea necesario, entre la Administración 
de Correos y la estación del ferrocarril de Barbastro, toda la co
rrespondencia pública y de oficio,' sin excepción de ninguna 
clase (entendiéndose también como tal los pliegos con valores 
declarados y alhajas aseguradas), y á los empleados^ del ramo 
que vayan encargados del servicio de cada expedición.

£ /  La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas do. partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga'al mejor servicio y previa la aprobación por el 
centro directivo.

8 /  Por tas detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen ,.sq.exigirá al contratista, en, el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen sérvicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél, los ; perjuicios que se 
originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente do caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros 
y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y Tos asientos correspondientes para los empleados.

8 /  Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6 /  El contratista podrá-conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos .monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término y no se dé con ello motiyo para, 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto. * \

7 / La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Huesca. * - 

8 /  El contrato durará cuatro appp, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio ai coipunicar la apro
bación superior de la subasta.

9 /  Tres meses ap.tes de finalizar dicho plazo avisará eL 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de, que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo» pueda procederse: con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas'á: Jos propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata,' ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista fen- 
drá obligación de continuar prestando el- seryicio \|>o& espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones .esta
blecidas. Si aquél no se despidiera , á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue de%qmp%ñándoJq por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses, de anticipación con que debe hacerse la des
pedí da del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde cLdía en qne se reciba ehayisó encías DD 
rección general. . t , - ,

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos,' pontaz
gos ó barcajes que corresponda^ al correo se * ajustarán A  lo 
determinado en el párrafo duodébmqó del artp ié, del -pliego; de 
condiciones generales para-el arriendóle aquellos de fecha, $3 
de Setiembre de4&77 y ;á las disposiciones que con postéyipi'i- 
dad se dictaren sobre eí«particular. - „ - . > ■ /  v\

11. Hecha lá adjudicación por lá Superioridad, ts¿ eley $rá d  
contrato A  escritura-pública, siendo -de cuenta del rematante,- 
los gastos de su otorgamiento y áed®s.pppi¿a& .simples y- otra 
en el ^apel sellado correspondiente; -ésta última,, con upa. de 
las primeras, se.remitirá á la Direcoión genejral de Correes y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin

cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la eaciv 
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fiahza por copia literal de la carta de pago. Bicha' fianza, que 
se constituirá á disuosuión (le la Dirección general do Córreos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga asi por-el
referido c°nti o ¡ j * i

1£. El eontiatis+á queda en la  ̂obligación de satisfacer el 
importe de la mseicióii del anuncio dé subasta, cuyo justin- 
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme eon lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875. '

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. _ _  _

14 El rematante quedará sujeto á lo prevenido en él ar
tículo 5 / del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones q u e  d e b e  llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado enejialquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo laAdMinibír ación ¿publica 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen a la
misma. ■ •, • ■ , .

Madrid 26 de Febrero de 1S86.==E1 Director general, A. 
Mansi. ;; «004—S-

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Archivos , Bibliotecas y Museos.

Se halla vacante en el Archivo general de Indias de Sevilla 
una plaza de Oficial séptimo con la categoría de Oficial de Ad
ministración de la clase de quintos, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por el Ministerio de 
Ultramar, á propuesta del de Fomento, por concurso entre lo,s; 
Aspirantes del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti
cuarios y demás individuos del cuerpo que lo soliciten, con 
arreglo á ío dispuesto en las Reales órdenes dictadas pór,ésté 
centro en 13 de Agosto de 1883 y en e l día de la fecha, y en 
el art. 28 del reglamento vigente del mencionado cuerpq.

Los individuos que aspiren á lá expresada plázá presenta
rán sus solicitudes en esta Dirscción general en,el término de 
30 días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . ^

Madrid 20 de Marzo de i886.==Ei Director general, Julián 
Calleja.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  H a c ie n d a .
Según comunicación del Gobernador del Banco Español de 

la isla de Cuba, fecha 3 de!corriente, en el sorteo celebrado en 
la Habana el día 1 / de, dicho mes, correspondiente al primer 
trimestre del presente año, han resultado amortizadas 
obligaciones del Tesoro déla citada isla, creadas en virtud de la 
ley de 2o de Junio de 1878, cuya numeración es como sigue:

Número Número Número Número
do las bolas de lag obligaciones íJ? 18 de las obligaciones
L en ta L  que deben ser sentan que deben ser
los lotes. amortizadas. los lotes. amortizadas.

39 Del 3.801 al 3.890 1.283 Del 128.291 al 188.300
148 ; 14.7G1 14.800 1.294 129.301 129.400
157 15.601 15.700 ¡ 1.313 131.801 131.300
174 17.301 17.490 1.455 -145.401 145.500
329 32.801 32.900: 1.570 156.901 157.000
382 i 38.101 38.2C01 1.643' 164.201 164.390
566 1 56.501 56.600 1.647 164.691 164.700
636 63.501 63.600 1.683 168.201 168.300
756 ’ 75.501 75.600 1.716 171.501 174.600
763 76.201 76.300 1.754 173.301 175.400
825 82.401 82.500 1.840 183.801 184.000
837 83.601 83.700 1.880 187.901 188.C30
882 88101 88.200: 1.905 190.401 190.500
894 69 301 89.400 1.914 191.301 191.400

1.003 100 401 '00.500 1.939 193.801 193.900
1.013 101.201 101.300 2.066 206.501 206.690
1.053 105.201 105.300 2.177 217.601 217.700
1.057 105.601 103 700 2.211 '221.001 221.ÍO0
1.060 105.901 106000 2.299 229.801 229.900
1.216 121.501 121600 2.434 243:301 243.400
1.269 126.801 126 900 8.468 246.701 246.800

Habana 1." dé Marzo de 1880.—El Secretario, Juan Bautista 
Cantero.=V.‘ B.°=E1 Gobernador, Cánovas.’

Lo que ge anuíloia al publicó para su conocimiento, Verifi
cándose el pago del cupón núm. 31, ó sea el de 1.° do’ Abril 
próximo, y el de las obligaciones amortizadas en la Habana por 
el Banco Español: en París, por los Sres. E. Goguel y Compañía; 
en Londres, por los Sres. Mildred, Góyeneche y Compañía, y en 
esta Corte, por las oficinas del Banco de España, previos los 
anuncios oportunos.

Madrid 24 de Marzo de 1886.=E1 Director general de Ha
cienda, Eduardo de Castro y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Gobierno de la provincia de Z a ragoza.

D. Francisco Calderón y Royó, Jefé fiel Négociadp de Pro
piedades y Derechos del Excmo. Ayuntamiento, de esta, ciu
dad, y Fiscal nombrado el M. X. Sr. Gobernador  ̂dp la 
provincia para la instrucción del expediente justificativo de 

' los servicios extraordiíiaiúos pastados durante pasada epi-;
demia colérica por D. Manuel Allustante, íéqient^, Alpaldq del 

rsegupdo distrito de las Afueras, y Presidente de la Junta de 
socorros de la segunda zona del distrito del Pilar*

■ Hago saber que on cumplimiento de 16 dispuesto en ef ár- 
• tículo 5 /  del reglamento de 30,de Diciapibre de .1,857, dictado 
-para llevar á efecto Ja Real orden do igual fecha, se llama á 

cuantas personas quieran declamar/ en, pro ó.qn cpnrtra de la 
exactitud de aquellos hechos, por términ0rdbA3 4íaSy á poptA?

~ del- de la púhlicaci^rde'epte edretd pn/K Gace^A.^ íMaúrid ' 
' y en el Bohtin oficial de la provincia. L t \  ^ 

Zaragoza i7 de Marzo de 1886.^*EI Fiscal, Francisco Cal
derón y Rojo. '* 3599—M

JDelogaciéu de Hacienda de la  provincia 
de Jaén.'

Habiendo sufrido extravío las facturas dei empréstito na
cional de 175 millones de pesetas y los recibos que las mismas 
cpmprériden, llenados todos los requisitos que preceptúan láS 
Reales órdenes de 10 de Mayo dé X85&, 4i de Mayo de 1875, &8 
de Mayo y S8 de Setiembre dé 1881, en el expediente que por 
esta Administración se está tramitando á instancia de Ma
nuel de Torres, vecino de Madrid, solicitando la formación del 
mismo de las iGí facturas fie que es poseedor este iptere^ádo, 
se hace público por medio del presente, con el fin de que si hs 
facturas indicadas y que á continuación se expresan obrasen 
en poder de alguna persona, se sirva presentar unas y otros en 
esta oficina á los efectos que tuviere lugar; advirtiéndose que 
pasado el término de 10 días, á contar desde la publicación en 
lá G a c e t a  d e  M a d r i d , se considerarán como nulas y de nipgún 
valor ni efecto las enunciadas facturas y recibos extraviados:

Número Total importe
dé las recibos Nombre del presentador. • ®;n. .

facturas, de ellas. _____________  . . . , . • . , Pts.Génts.

&0.104 1% D. Justo P. Sucar. . . . . . . . . . . . . .  91*67
£0.105 1£ El mi smo. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  10
£0.106 !£■v'•■EX mismo.
£0.110 1£ El mismo.. . . .  ----- -
£0.114 11 El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  160*50
£0.117 6 D.; Juan de Dios Gómez.. . . . . .  i . > i%
£0.138 4 El m i s m o . . . . . I . . . . .  338*35
£0.313 11 El mismo. .    ..............................    117‘84
£0.314 6 El mismo. . . . (  . . . . . . . -------. . . .  "146*10
£0.315 1£ El mismo.. . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . .  36..
£0.317 10 El mismo.. . . . . . . .      . . . .  150‘08
£0.318 8 El mismo. ¿ .......................  > . . . .  183‘9£
£0.330 £6 D. Juan Arcos........................  830*83
£0.331 1£ Di Juan de Dios Gómez. . . . . . . . .  1.3£5
£0.337 1£ El mismo, . . . . . . . . . . . . .  4£6
£0.338 1£ Eí mismo     * . » * . . . . .  47404
£0.341 11 El mismo          . . . . . .  * ££7*10
£9 334 30 D. Juan Áreos  . . . .  90i*5£
£0,355 6 El mismo. . . . . . . . . . . . . . .  ------- 83
£0,356 31 El mísmó . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  747*70
£0 857 35 Ei m i s m o . . . . . . . . . .  ...............  571*76
£0.858 34 Eí mismo, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  465*56
£0,386 d£ P. Juan de Dios Gómez . . . . . . . . .  584
£0,538 1£ D. Inocente Cuesta, ........... .. 79
£0.545 14 D. Juan Cantero yhMorales... . . .  631*60
£0 547 45 El mismo .>. L . . . . .  . . . . . .  . . . . .  169
£0.548 4£ El mismo   - ^50
£0,549 4£ El mismo ......... ................ ... £56
£0.563 18 El mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  193
£0.717 45 D. Juan Pérez...............................  3£3
£1.066 5 D. Aniceto mtiérrez.....................  £41*99
£1.110 3 Doña María de ios Santos Arroyo

Z a f r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £19
£1.191 1 D. Manuel Aranda . . . . . . . . . . . . .  £1*40
,£1.444 6 D. Andrés García forres.. ___ _ 116
£1.471 9 D. íuiiándelaPazGómez. . . . . .  1.395
;£Í,476 1£ D. Juan de Dios Gómez.. . . . . . . .  1£6
£1 5C1 19 D. José Tomás Pral. . . . . . . . . . . .  £14‘5£
£1.604 1£ . D. Miguel Callejons    33
£1 ,7£1 r :,f36 Bramón Martos Lechuga., i . . . £83
£l,7£3 . 4£ Él mismo ...............   696
£1.771 54 , D. Francisco Muñoz .........  4£0
£1.775 54 El mismo . .......................... ........ .. 384
£1.773 54 El mismo......................... ..............  354
£1.774 54 El mismo   ...................... .. 366
£1.84£ 36 D. Juan de Dios Gómez, i . . . . . . .  1,599
£1.843 3£ El mismo. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  375*17
£1.88£ £3 El Mismo     X.. . . . . . . . .  3.175*16
£1.900 36 Btmismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  587
£1.903 3 El mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  135
£L904 7 El mismo.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64*10
£1.91£ 36 El misma. x ££9
£1 9̂13 ££ El mismo» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i,!49 ‘3£
£1.9£0 39 D. Juan R e d o n d o . . 175
£1.9£6 9 El mismo.   £17
£1.940 11 El mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  663‘84
£1.943 36 El mismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  X9£
£1.944 £8 El mismo 547*££
£1.945 £0 El misnio. . . v . , . . . , . .  540‘0i
£1.947 36 El mismo ¿ . . £51
£1.948 36 D. J ulio A n g e l . . . . . , .  £86
£1.949 39 El mi smo. . . . . . ................ £10
£1:950 36 El mismo .         ........................... 198
£1.951 30 El mismo.     ..........................  783
£1.970 15 D. Cristóbal C a r r i l l o . 1.437
£1,980. 1£ D. José López. . , . 6 . 4 0 7
£ 1.979 18 El .mismo. . . . .  L . ?.£93

: ££ 033 '££ D. Cristóbal Carrillo.. . . . . . . . . .  1.591*91
££.035 89 D. Antonio Ruis Molina;.  4£4
££.039 £4 ;D. ; Angel G óm ez. 1.11£*43
££.051 36 D. Julio Angel . . . . . . . . . . . . . . .  . 347
££.07£ 34 D. Juan de Dios Gómez. 1.639 £7
££.£31 £8 El mismo.  ..................... . 866 £0
££.356 6 D. Cándido Peña.................    58*91
££.358 36 O. Manuel Sánchez.. . . . . . . . . . . .  1688
££.359 i| 36 El mismo. ................................  L£G4
££377 . £4 . D. Cristóbal Carr i l l o . ; .............  1.015
££.379 39 R. Manuel Sánchez., N..\ ,1.67£
££.380 39 El mismo-.....................................  1.1 £7
££.883 1£ D. José Ruiz  ...................  475-76
££,3.84 1£ El mispo. . 97906
££.386, , 1% gl misipq.1, ,q . .^ . i   ...........  958‘48
££.387 l£ Eí mispo*.r, . L . f>   967\88

. ££.388 ' Él mismo.......................    946*64
££.405 6 D. Miguel Angel Gómez  1.180 5£
££.411 3 D. Cristóbal Carrillo... .  . . . . . . . .  13
££.41£ 30 D. Juan de Dios Gómez. .v : 43£*09
££415 L, 3£ ^,RJ pismp................. .....................* , 1.615*64
££[416 , ' £4 í; D. Cristóbal Carrillo...................    L£15‘98
££.4£7, ; í 3: ffi Uíismo  ........... ; ............ j , . . . r 789*90 -
££¿4£9c , > 6 1 * i ,El'i»bismo. ¿  A w 6 6 6  8£
££.430 i£ El mismo....................... ... .............  1,5£5‘67 <
?£.433 - .43 xJS.1              , 1.714*38
££.44» . 1£ D. Manuel Parras  .............. 50
££.4.50 Ĵ£ D. Juan de Dios Gómez   - 1£0
££.,486 35- D. Crktóbal Carrillo,;. *v. . .  939*14
££.^01. 6 , - >¡D. Juan de Dios Gómez.. - 5£1
££.50£ , 3 i ,y > .,É lm is m o .,   136*47
££.5£9 4 D. Lázaro Carmena. . . . . . . . . . . .  335*30
££.530 . i£  D. Jos® G a r z ó n i . V . ; 151*98

- ££.711' i},, Cristóbal Carrillo.w.v. . .v • 5̂59 '
££.7£4 £6 D. J uan de Pica Gómez«.    - 785*89̂

Jaén 1§ fie Marzo de ÍÉ8d.=«É1 Delegado de Hacienda, Fran- 
oisco Maureta. 359£—M
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JLdmialstraaiési del terreo central.
. . DÍA 2 3

- Cartas detenidas por falta de franquea ó dirección 
: én- este dia.

Núm. 256 Adriana Martínez.-—Cádiz.
257 Ángel Lima.—Carmona.

* 258 Antonio Benítez.—Idem. ^
259 Antonio Tormo.—Idem.
260 Carmen B&sili.—Pamplona. ,
261 Félix Ribarroya.—Torlengua._
262 Isabel Bernat.—Chelva.
263 Julia Rumos.-—Cifuentes.
264 Lorenzo Pardo.—Robres.
265 Manuel Cordero.—Rota.
266 Manuela Danos.—Alcira.
267 María Vaidobinos—Barbastro.
268 Mateo Barrote.—Salvatierra.
269 Miguel Martínez.— Bórdanos.
270 Pablo Marcos.—San Martín.............. ...
271 Pedro Carlos Loisele.—Carmona.

Madrid 24 de Marzo de 1886.=E1 Administrador, José. Lois 
é Ibarrs., • A. ;

Estación Central de Telégrafos.
DÍA24-:- ^

Relación dé los telegramas qm rio han podido ser entregados 
dios destinatarios.

Estación de origem. Hombre y domicilio del destinatario.

Central.

Gijón.. . . . . . . . . .  Áramburo.—Depósito armas (ausente).
Valencia . . . . . . . . .  Alfely.-—Sin señas.
Denia.. . . . . . . . . .  Gutiérrez Jiménez.—Editor. •
Archena . . . . . . . .  Carmen Palacios.—Libertad, 43.
Id e m ..    Sr. Pepie.—Puebla, 72.
J á v e a  Carlos Pérez Iñigo.—Sin señas.;
Logroño   Casimiro Moreno.—Calle del Horno.
Málaga,. . . . . . . . .  Victorina Copdonia— HernámOortés, 5.
Valencia. . . . . . . .  Sr. Montero.—Mesón Paredes,4$.
Zamora   Leandra Fernández.—Fue.ncarral, 74, prin

cipal derecha.
Valencia Alc'án- r

t a r a .    . Alejandro Campero—Pez, 4, entresuelo.
Oviedo.. Santiago Valor Andrés.—Lista Telégrafos
Lisboá. . . . . . . . . . . .  Rodríguez Palacios.-—Bolsa, i .

• > r. Nortea

Delicias     Antonio Monedero.—Calle Cisneros.
Oviedo   Víctor Lasalle.—Florida, 25.
Alcalá Henares. .  Matilde Gao.—Monte Esquinza, 7#

y Oeste.

Salamanca. . 1. . . Isabel García.—Ronda Segovia; 9.
Vitoria. Francisco Tejedor.—San Francisco, 12.

Noroeste.

Bobadilia . . . . . . .  Enrique Armentia.—Don Martí a, 8, princi
pal derecha.

K  Mediodía•

L inares.. . . . . . . .  Dolores Isso.—Barrio Pacífico* -7*

.Madrid 24 de Marzo de 4 8 8 6 . Por el Jefe del Centre 
Miguel M. Camblor. ,6.;,;;: . .

Secretaría de la Capitanía general de;.Marina 
del Departamento"'de^Gádis. •

Publicados en la  G a c e t a  d e  M ad rid , núni. 7 5 ' de 16 dél cc 
monte,.-y en los Boletines oficiales délas provincias de Cádiz 
de Sevilla, números 80 y 222,, do AS y. 46 del mismo, el anhnei 
y modelo de proposición para subastar las reparaciones que ñ< 
cesitan cinco edificios ácl Arsenal de la Carraca, se hace sabe 
que el remate tendrá lugar en la forma y puntos anunciados < 
día 16 del próximo mes de Abril, dando;icomienzo á las do* 
de .sumañana. . . .  -DÁ

San Fernando 22 de Marzo de 1886.=*Camilo Carlier.
1082— S

V -v; ‘ ~ ‘ cC: .• T A
Cuerpo de Infantería de Harina.

Segundo regimiento activo.—Primer batallón.
Debiendo precederse con autbrizkéión de la Superioridad 

la adquisición de 300 mantas con destino al depósito de utei 
silíos de la segunda brigada, se anuncia* la pública y solean 
ne subasta, quo se celebrará á los 30 díras de publicado osl 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , si elidía que pumpla est 
plazo no resultare festivo, porque en ¿§te casó se ‘.verificaráje 
el inmediato siguiente laborable y  á lá  Una de su tarde, en < 
sitio que ocupa la Biblioteca del cuartel de Dolores del Ferro 
ante la Junta económica del expresado, batallón, presidida;.,pc 
el Sr.1 Coronel del regimiento y con asistencia} de^Jíotario pú 
blicb, bajo el tipo máximo de precios que'á’continuación sed< 
signan: ■ ■ ■ ' 6 .7 .6-, ~A

Lote único.
Trescientas mantas, al precio cada uftá de 14 pe&etas. 
■Todo ücit&dor, en el acto de la subasta, débe presentaras 

proposición en pliego cerrado y  con arregló á | mqdelo que’;¿ 
acompaña, en papel del sello 11.% acotnpañadb de su códul 
personal y la cantidad de 252 pesetas en oro, plata ó papel d< 

• Estado.' ■ - : '■ .
Trascurrido el tiempo señalado en el pliego de condicie 

nes para admisión de proposiciones, se procederá á la recep 
ción de los pliegos, que serán leídos en presencia de los licita 
dores por el ofclen que fueron entre^ádos, tomando nota a 
Notario de su contenido, lo^qúe terminado, saldrán los licita 
dorias dél lóda4 que ocupe la Jtiñta, para que" está, delibere ? 
adjudique la subasta al mejor postor. - V ^

En la oficina del Sr. Coronel del segundo.regimiento activ 
del cuerpo estarán de manifiesto el pliego de condiciones ; 
tipo dé las prendas que se subastan.
•' Ferrol 47 de Marzo de 4886,^ E l  Capitán eommonádó, Vi 
éenteMüMer. v

! 6 Modelo de proposición.
D. Ni vecino de.. . . . ,  y domiciliadócn.. . . . ,  calle d e ... . . ,  

¡númeroAú6;yéh sü nombre (ó en él de D. N. N., para lo cual 
,'está competentemente autorizado), enterado del pliego de con
diciones^ p a r a  la subasta anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  
(ó Boletín oficial de la provincia de la Coruña), correspondiente 
al d ía ... . . ,  núm .. '. .  .. según el cu&¿ se contrata la adquisición 
de 800 mantas que necesita la segunda brigada de Infan
tería de Marina, y conformándose en un todo á las cláu
sulas que contiene, se compromete y obliga á entregar en el 
almacén del primer batallón las 300 mantas que necesitan, al
precio de (!a cantidad en letra y expresada en pesetas y
céntimos de ídem), cuyo pliego firmará si se le adjudicase el 
contrato.

(Fecha y firma del proponente.) 4098—S

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 17 de 
Agosto del año próximo pasado y lo acordado por esta Exce- 
entísima Corporación en 14 da Diciembre del mismo año, se 
aca á pública subasta la concesión de un tranvía con motor 
ie sangre desde la calle de Claudio Coelio & la de Ferraz, por 
érmino de. 60 años.

El reñiatante se obliga á satisfacer al Ayuntamiento de 
Madrid la cantidad de i.283‘10 pesetas anuales por trimestres 
adelantados durante todo él tiempo de la concesión, así como 
a de 4.789‘86 pesetas á D. R imón Díaz Maroto como autor 
leí proyecto de tranvía objeto de esta concesión, siempre que 
licho señor no obtenga la citada concesión en el acto de la &u- 
j&sta-, reservándosele también el derecho de tanteo, según lo 
)reeeptuado en el art. 35 del pliego de condiciones particula- 
•es que rigen para esta licitación.

;:La fianza definitiva, importante 34.193 pesetas, será devuel- 
;a al rematante á la completa terminación de las obras de es- 
¡ablecimiento del tranvía, siendo de su cuenta la conservación 
le lá vía pública en los puntos donde hubiere de levantar tie_~ 
:ras y adoquines, dejando en perfecto estado de viabilidad, y 
jolocando los materiales de construcción en los puntos desig 
nados por la Dirección facultativa del ramo, cuidando de no 
obstruir el tránsito público y quedando en todo caso respon
sables de J o b  accidentes,que.pudieran ocurrir.

Durante el tiempo de, la explotación quedará también obli
gado á conservar en perfecto estado la vía, y caso de no ha
berlo así, el Excmo. Ayuntrímiento lo verificará de cuenta del 
joncesionarie de la cantidad prestada en concepto de fianza 
definitiva en el período de con'str'ilcción- ó de los productos de 
La explotación, que embargará por la vía gubernativa y de 
apremio sin ulterior recurso.

La subasta versará sobre el tipo marcado en las tarifas y 
tiempo determinado á la concesión, con arreglo á lo precep
tuado en las vigentes leyes de obras públicas y ferrocarriles, 
rigiendo para la misma los siguientes pliegos de condiciones y 
tarifas mencionadas:

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES
Artículo 4.° E í concesionario se obliga, á ejecutar de su 

cuenta y sin ninguna clase de subvención todas las obras ne
cesarias para el completo establecimiento de un tranvía que ha 
de^recorrer,el~irayecto siguiente:
■ Partirá de la línea de tranvía establecida por la Compañía 
del Este, con cúya línea empalmará en la carretera de Aragón, 
prolongación; de la calle de Alcalá, en el punto de intersección 
de aquélla con laAalle de Claudio Coello; seguirá per esta úl- 
timá/hasta la, de Goya, continuando por ella basta la plaza de 
flólóñ. Ja- .^tibir por la ronda de Recoletos
hasta lá iglorietáf'de Santa Bárbara, entrando éñ el paseo de 
Santa Engracia hasta lá desembocadura en el mismo de la áe- 
tuál ronda de Santa Bárbara, toda la que Leguirá, desembocan- 
¿o. yvátravesando la glorieta de Bilbao y tomando la calle de 
Carranza, glorieta de San Bernardo, todo el pa^eo de Areneros 
y la parte de cuesta del mismo nombre hasta la calle de Fe- 
rraz^ término del tranvía.
í* n8& Obliga; igualmente á cóñserv&r en buen estado las obras 
durante el plazo de ía concesión.

Art.-2.° Las obras de'esté tranvía se ejecutarán con arregle 
al proyecto aprobado con prescripciones por Real orden de 21 
¿e d i ay o de 4885; no podrá introducirse modificación alguns 
én;̂ •■(gsté̂ proyecto sin la aprobación de la Superioridad & quiér 
compéte.;,' 6
¡ Art. 3-̂  ELtranvía sé establecerá, por regla general, por e 

centro^^delas^^yías, salvo los ha sos especiales en que, á juicio de! 
Inspeetor facultativo dé las obras, convenga para el mejoi 
'ijervicio^cólocarlb' en uno de los costados, en cuyo caso el ca
rril exterior deberá quedar á la distancia mínima de 0‘7Q me 
ttos del eiicmtado ó arista de la cuneta.
| ArL 4®; A uno y otro lado del carril se colocarán en toda? 

las vías afirmadas filas de adoquín de granito de 28 centíme
tros ,de soga, 44 centímetros de ancho y de 22 á 24 centímetros 
de t i r ó n •

,Art. 5¿p: -Los carriles no sobresaldrán de la superficie adya- 
cénte de la vía sobre que vayan c dócados; el concesionaric 
qfieáa. nbligádo-':á -consérvar,y' reparar á sus expensas en la zons 
comprendida entre los dos carriles y además las dos zonas 
contiguas exteriormente á los mismos en una anchura de 5( 
centímetros.

f La conservación y  reparación; de estas tres zonas se ejecu
tarán eddá misma forma y con materiales iguales á los em
pleados eñ él Vesto de la vía.

Art. 6.° Se establecerán los apartaderos que se eonsiderer 
nécesários para,el buen servicio á juicio del Inspector faculta
tivo de las obráé/el que fijará también la longitud que en cade 
cabo hayan de tener aquéllos con arreglo á las condiciones es
peciales qpé sé encuentren. 1

ÍArt.í7.® ^Ija^íhspécciÓH y vigilancia; de las obras, así come 
la 'del cuniplimiento de, estap,condicipnes, corresponde á h 
Dilección! f%éPÍtativá'’deG',:yíás;, ;públieás; municipales, debiende 
aténerse el conéesionsiúo á cuantas prescripciones se le dicter 
con este,ply^tp^porTa.menciioriadá Dirección facultativa.

1 Los' gástosvqu$ ocasione .¡est-a Inspección y vigilancia serár 
de cuenta del concesionario. '

Art. 8,° Es de cuenta del concesionario ejecutar toda? 
aquellas obras que á consecuencia, del establecimiento de le 
nu¡cy,á vút,uxija ;el pm.pedrado y afirmado de la calle, para que 
éste quede couilas condjcioius de viabilidad á que debe satis
facer. . E s ^siiñififmo de cuenta deLconcesiocario ejecutar c 
abonar á quien corresponda todos los materiales, labores 3 
ob¿as aparentes subterráneas', ya pertenezcan al Estado é  á li 
provincia, al Municipio, al Patrimémo de la Corona, áJas em
presas ó ¿  los particulares que por el establecimiento dé'h 
nueva sea riepesario reparar, modificar, cambiar de trá 

belo ó colocar á mayor profundidad de la que tuvieran en la 
ctualidad.
Art. 9.p Las obras se llevarán á cabo interceptando lo me- 

io s  posible el tránsito público, para lo cual el concesionario se 
(ujetará en el orden de los trabajos á las prescripciones que 
son este objeto se le designen por la Dirección facultativa de 
&s vías públicas municipales.

Se evitará en cuanto sea posible la superposición del tran- 
ría á Iqs conductos ó aparatos subterráneos de la tubería deL 
igaa y del gas que discurren por las calles.

Art. 40. El perfil trasversal de la vía pública en la parte 
ícupada por el tranvía se restablecerá en su forma primitiva,
10 pudiendo sufrir alteración aiguna por ningún motivo.

Art. l i .  El empedrado ó afirmado de la vía pública en toda
a extensión en que haya sido necesario levantarlo para la rea- 
ización de las obras del tranvía se ejecutará por el concesio
nario, debiendo;emplear ios mismos materiales levantados; y 
ú éstos no fueran Suficientes para dejar todo el pavimento de 
tquéila en buenas condiciones, adquirirá y colocará de su cuen- 
;a los materiales necesarios para ellos de las mismas condicio- 
íes que los allí existentes. Si, por el contrario, sobraran de los 
pie anteriormente tenía la vía pública, á causa del espacio 
íeupado por los rails-ó por cualquier otra, este sobrante se co
locará á los lados de la misma á disposición de la villa, de cuya 
iropiedad queda.

Si conviniese variar la clase de pavimento de la vía pública
11 establecer el tranvía, se colocarán al lado los nuevos m&te- 
•iales por cuenta de la Municipalidad, siendo de la del conce
sionario su colocación delamanera que se le designe; pero si la 
variación se liiciesa estando explotándose el tranvía, entonces 
a mano de obra será también de cuenta del Municipio.

Art, 42. Toda modificación en la traza* horizontal ó verti- 
;al de la vía pública, ya sea propuesta por el concesionario, ó 
¡mpuesta por el Municipio, que pueda afectar las condiciones 
ictuales de viabilidad, será objeto de un proyecto especial que 
formarán respectivamente el concesionario ó la Inspección fa
cultativa, y no podrá llevarse á ejecución hasta que haya sido 
aprobada por el Ayuntamiento. La realización dehas obras que 
ocasione esta modificación serán en su totalidad de cuenta del 
concesionario cuando éste la haya promovido, y sólo en la 
parte que afecta al tranvía cuando no haya sido por la Muni
cipalidad.

Art. 43. Antes de dar principio á los trabajos se procederá 
al replanteo de toda la línea por la Dirección facultativa de 
las vías públicas, con asistencia del concesionario ó represen
tante legalmente autorizado, levantándose la correspondiente 
acta y planos en que conste el trazado que se marque, situa
ción de la línea, apartaderos y demás, cuyos documentos se
rán autorizados por ambas partes.

Todos los gastos que ocasionen las operaciones antedichas 
serán de cuenta del concesionario.

Art. 14, Todas las obras que deban hacerse en el suele ó 
subsuelo de la vía pública á consecuencia de las del tranvía 
serán, como queda dicho, de cuenta exclusiva del, concesionario, 
el cual se sujetará, en su ejecución á las prescripciones que se 
le dictaren.

Además estará obligarlo á levantar y sentar de nuevo la 
vía en la extensión que exijan las reparaciones de los servi
cios municipales.

Art. 45. No podrá ponerse el todo ó parte alguna de este 
tranvía en explotación sin obtener la aprobación de la Supe
rioridad, previo reconocimiento de todas y cada una de las 
obras per 14 Inspección facultativa, con,asistencia del conce
sionario ó de quien legalmente le represente, tíe cuya opera
ción se levantará la correspondiente acta, en la que se hará 
constar si se han cumplido en la construcción todas las condiá 
ofones estipuladas en el presente pliego.

Art* ¿6. Dentro dei término de 15 días, contados desde . 
la fecha en q\xo sea comunicado al concesionario el otorga
miento de la concesión, depositará aquél en la C^ja general de 
Depósitos ó en la Tesorería do Villa, en metálico, papel de la 
Deuda del Estado, calculado ai tipo que á este objeto está se
ñalado por las disposiciones vigentes, papel de inscripciones 
de Sisas ú obligaciones del empréstito municipal de 80 millo
nes de reales por todo su valor municipal, ó en obligaciones 
del empréstito de 1868 por el precio de emisión, la cantidad de 
31.493 pesetas.

Esta fianza no será devuelta al concesionario hasta que se 
terminen todas las obras para el establecimiento del tranvía.

Art. 47. Está igualmente obligado el concesionario á con
currir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le seña
le, una vez constituida la fianza de que sé hace mención en el 
artículo anterior, para otorgar la correspondiente escritura.

Arfe. 48. Si la vía pública sufriese algún perjuicio respecto 
á las condiciones de viabilidad por causa dei tranvía, tanto 
durante la construcción de las obras cuanto después de abierto 
á la explotación, el concesionario se halla obligado á reparar 
inmediatamente los daños ó desperfectos; y si no lo hiciere eL 
Excmo. Ayuntamiento lo verificará en el primer caso por cuenta 
de la fianza que el concesionario tendrá obligación de reponer 
dentro del plazo de los 40 días siguientes al en que se le hubiere ‘ 
requerido para que lo complete, y en el segundo con los pro
ductos de la explotación que el Ayuntamiento podrá embar
gar desde luego por Ja vía gubernativa y de apremio sin u l- - 
terior recurso.

Art. 49. El concesionario #podrá elegir libremente los me
dios de ejecución del tranvía, siempre qué no se opongan á lo 
dispuesto en el presente pliego de condiciones, así como los 
empleados que destine á su administración y explotación. For
mará asimismo los cuadros de marcha y reglamentos necesa
rios para el servicio-público* que deberá someter á la aproba
ción del Excmo, Ayuntamiento. '

El concesionario se atendrá en la explotación de este'tran
vía á las leyes -y reglameptos vigentes sobre esta materia, á 
las prescripciones de policía urbana, y á cuantas disposiciones 
dicté Ja:,Superioridad en lo relativo á seguridad y salubridad 
pública. .

Art. 20. El concesionario explotará ‘el tranvía durante los 
años determinados por la concesión con arreglo á las tarifas 
de precios adjuntas á este pliego, dé cuyos tipos no podrá ex
cederse en ningún caso.
: Art. 24. Es obligación del concesionario tener asegurada la 
circulación deí tranvía, salvo los casos de fuerza mayor debi
damente justificados. Si ss interrumpiese la explotación por 
causas imputables al concesionario, la Superioridad adoptará 
las medidas conducentes á restablecerla y continuarla á costa 
del concesionario; hasta que éste acredite debidamente, dentro 
del término de seis meses, que cuenta con medios suficientes 
para volver á encargarse de la explotación.
-  A rt. 22. Igualmente está obligado el concesionario á con
servar la vía pública empedrada ó afirmada en la zona com
prendida entre las barras carriles exteriores, más 50 centíme
tros de cada lado, y en caso de tener que reponer los materia
les'lo hará por su cuenta.

A rt. 23; Lá conservación de que habla el artículo anteribr se 
verificará bajo la inspección y vigilancia de la Dirección facul
tativa de las víás públicas del Municipio, la que podrá ordenar 
la reforma ó.renovación de les firmes ó empedrados siempre
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que á su juicio sea necesariov qufedei;dó por tanto obligado el 
concesionario á ejecutar inmediatamente y al primer aviso 
las obras que al efecto se le indiqúen, y éiiél5 caso'de no Reali
zarlo se ejecutarán pbr los operarios de la Müúibipáíííkd y por 
cuenta del concesionario, pudiéndose embargar para este ob
jeto, como ya se ha dicho en el art. 4.8, los pro^uetos^de la ex
plotación por la vía gubernativa y de apremio.

Art. 24, El concesionario satisfará á los fondos municipa - 
les, como retribución del úso que hace de lá vía pública du
rante toda el tiempo de la concesión y por trimestres adelan
tados, la cantidad de 1.283‘iO pesetas anuales que corresponde 
según la longitud fijada en el proyecto, que es de 3.666 metros 
lineales, al tipo de 350 pesetas por kilómetro; entendiéndose 
que si de. la medición que ha de practicarse al terminar las 
obras resultara alguna variación en esta longitud, se graduará 
el canon en proporción, con arreglo al tipo fijado y cuyo pago 
deberá contarse á partir del día en que la línea se abra á la 
explotación.

Igualmente variará el canon fijado con arreglo á la longi
tud que resultara si se introdujera en él porvenir alguna va
riación en la traza de esta línea.

Art. 25, La concesión de este tranvía durará 80 años: dicha 
concesión se otorga con sujeción á este pliego de condiciones, 
¿  la ley de 23 de Noviembre de 4fc77 y reglamento para su eje
cución; se entenderá hecha sin perjuicio de tercero y dejando 
á salvo los derechos particulares.

Art. 26.. Ai e-pirar el termino de la concesión el conces^ -  
nario entregará en buen estado de servicio el tranvía con t 
das sus dependencias, el cual pasará á ser propiedad del Ayun
tamiento; debiendo encontrarse ¿n buen estado de coruerya- 
ción todas las obras, con el material fijo, móviíy semoviente de 
que se componga, cuyo mínimum será el fijado en el presu
puesto que forma parte del proyecto aprobado.

Art. 27. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión, el Ayuntamiento se reserva el derecho de retener 
los productos líquidos de la explotación del tranvía y emplear
los en la conservación del mismo* si'e l  concesionario no llena
re esta obligación.

Art. 28. Las obras de este tranvía darán principio dentro 
del plazo de dos meses, contados desda la fecha en que se otor
gue la concesióh, y quedarán terminados en el plazo ác 18 
meses.

Art. 29. Caducará la concesión en los casos siguientes: 
d.° Si no se constituyese la fianza'dentro del plazo prescri

to en el art. 16 de este pliego de condiciones.
2.° Si no se diese principio á las obras ó no se terminasen 

dentro de los plazos señalados en el artículo anterior, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados.

3.° * Si se interrumpiese total ó  parcialmente el servicio pú
blico del tranvía, salvo igualmente los casos de fuerza mayor.

4.° Si existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuel
ta por resolución administrativa ó judicial, ó bien declarada 
en quiebra. En todos estos casos se proéeáieFá éoh arreglo á lo 
que determina el cap. 5.° de la ley de ferro car riles de 23 de 
Noviembre de 1877 y los artículos correspondientes del regla
mento para su ejecución.

Art. 30.r El concesionario nombrará un representante para 
recibir las instrucciones ó comunicaciones que le dirijan el 
Ayuntamiento ó sus Delegados, el cual deberá residir en Ma
drid; si faltase á esta disposición, ó el representante se halla
se ausente de esta Corte, será válida toda notificación hecha 
al concesionario con tal de que se deposite en la Alcaldía.

Art. 34. El concesionario queda obligado á permitir la cir
culación de carruajes que procedan de otros tranvías que, em
palmando con éste en un punto cualquiera de su trayecto, sal
gan del mismo para continuar en otra dirección, previo el pago 
del peaje correspondiente.

Art. 82. Si por fuerza mayor la Municipalidad se ve obliga
da á ocupar transitoria ó eventualmente la vía pública, ó á que 
la ocupe el dueño de alguna finca urbana que requiera obras 
urgentes ó indispensables, el concesionario dél tranvía no ten
drá derecho por elio á reclamar indemnización por perjuicios 
en la explotación.

Art. 33, El concesionario no tiene derecho á reclamación 
alguna en conéepto de daños y perjuicios por ios destrozos, de
terioros, reparaciones ó cambios que en las obras ó labores 
propias del tranvía causen los trabajos nuevos y de repara
ción ó conservación en la superficie subterráneamente al pavi
mento de la vía que se ejecuten por cualquiera de los ramos de 
la administración municipal ó por otras empresas ó partícula 
res, y sus agentes con permiso de la Autoridad competente,

Art. 34. En ios casos de incendio queda de hecho suspen
dida la circulación por el tranvía dentro de la zona de proteo- 
ción y maniobra del incendio que je la Autoridad, y sin de
recho á indemnización de ninguna ciase, así como tampoco la 
tendría en los cases en que por con secuencia de alteración del 
orden público no pueda circular el tranvía por los destrozos ú 
obstáculos que se hayan ejecutado ó colocado en el tranvía ó 
vía pública, ni será motivo de reclamación alguna la detención 
ó interrupción en el tránsito á consecuencia de formaciones, 
procesiones, romerías ni otros actos públicos de semejante na
turaleza. -

CONDICIONES TRANSITORIAS

Art. 35. La subasta versará, según lo dispuesto por la le
gislación vigente, sobre el tipo de las tarifas, y á igualdad de 
proposiciones sobre reducción del plazo de la concesión; ad
viniéndose que en todo caso al autor del proyecto se le reserva 
el derecho de tanteo, y si no hace uso de él deberá el rema
tante abon ai ie dentro del plazo de un mes el importe del pro
yecto y denido gastos ocasionados según la tasación verificada.

CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 27 de Abril de 4886, á la 
una y media de la tarde, en la sala de remates del Excelentí
simo Ayuntamiento, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
ó del Teniente que ai efecto delegue, asistiendo también ai 
aeto el Sr¿:Regidor que designe y uno dé lós;̂ ©tarib#de 8. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta sq hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento; dé dbcé á dos de la tarde, todos los di as. no feriados 
que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principió al acto el día y á ki hora señalada por 
la lectura dei anuncio y pliego de condiciones que sirván dé 
base para ,1a subasta.

4 a Terminada lectura, y durante el espació ' de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones qué estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta,-se'entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados; que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos^deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredise la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de. 
éstos presente más dé ún jfliégíl, bastará que en cualquiera de 
los que presenta acompáñe estos dos últimos‘documentas. Los • 
referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por

el orden de presentación, y una vez entregados no podrán re- 
j tirarse por ningún metivo. * - *
| 5.a ¿ a  .h%n%;:prQviéiouaL.q;.un:niénci'óha la condición • ante^
¡ rior, consistente, en el 1 por 100 del total de est¡$.répbast.a,oin** 
i portánté 8.ÍS8 pesetas 58 céntimos, se constituirá-. ÓP.m^álieo- 
! ó ehéfeétós públicos; bien éu la tésoi'éríá Múñici^al ó" hienden 
| la Caja general de Depósitos; perocúahdb aquéiláréééóh§titúyá 
| en. los segundos, se verificará; con .sujeción a l  preció qüei ASÓá'
| tuvieron en la plaza el día anieríqpahdehreqiate, eegún la  cOr; 
l tización oficial: ' ñ . , . . , .  ■
! 6 /  Cinco minutos ántes de espirar la media hora marcada
| en la. condición 4 a el Sr. Presidente hará áñúhciár qúé -falta’ 
! sólo dicho tiempo para teruiin&r él.plazo de admisión;< corrido 
¡ que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertura, 

por el orden de presentación, de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, désechan- 
do en el .-acto las que no vengan acompañadas del resguardo de 

, depósito y de la cédula personal del licitador, las que excedan 
ó del tipo de las tarifas aprobadas ó del de la concesión, y las 

que no se ajusten ..«I modelo inserto á ; confiriuacióh, sienapre 
■ que las diferencias puedan producir á su juicio duda racional 
sobre la persona del licitador, sobré) el Plóeiq ó s o b r e e lc o m -  
promiso que contraiga. En di ca¿o fie. existir .dicha, duda, ja. 
proposición será desechada aun cuándo éi licitador ihániíieste 
su conformidad en que se entienda redactada con estricta su
jeción al modelo. - 1

7.a Después de la lectura de todas las proposiciones se d e 
clarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más ventajosa, 
sin perjuicio dé ’o que se detarmiña en el art. 35 del pliego de 
condiciones p articulares,' al j u d i cando pro vtsi onálmente el re
mate á su autor, y ..devolviéndose. á los demás licifadores que 
estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones 
los resguardos y cédulas de veú&dad que las acompañan, con 
cuyo recibo se entiende que renuncian á todo derecho á la a d 
judicación definitiva dei remate.

8.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa, se abrirá licitación entre sus, autores por 
pujes á la llana y durante el tiempo de 40 minutos, pasado el 
cual, previo apercibimiento por tres veces, se.adjudicará provi
sionalmente al que hubiere mejorado la suya, y ;si no hubiere 
mejora se adjudicará la subasta en iguales condiciones al au
tor de la proposición cuyo pliego tenga el número de orden 
más inferior, también sin perjuicio del derecho que concede 
el art. 35 del pliego de condiciones particulares al autor del 
proyecto;- :

9.a El concesionario á cuyo favor quede el rematé consig
nará la fianza definitiva que se determina en el ;art. 46 de las 
condiciones particulares y se obligará á concurrir á las,Casas 
Consistoriales, el día y hora que se le señale, á otorgar la co
rrespondiente escritura, cuyo documento no se otorgará has
ta obtener la definitiva aprobación del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

40. La'fianza será devuelta al concesionario, previa certifi
cación; del Ingeniero Director de la vía pública, visada por el 
Sr. Delegado de vías públicas, en que conste haber cumplido el 
concesionario con todas las condiciones estipuladas en la es- 
crituta de contrato.

44. El concesionario no podrá pedir rescisión del contrato 
ni aumento de las tarifas ó del tiempo de la concesión, sea cual
quiera la caupa que alegue, perdiendo la fianza y  quedando 
además responsable á las resultas de una nueva subasta si no 
cumpliera su compromis%y fuere ñecesario rescindirle.

42. El contratista, para todos los incidentes á que pudiér a 
dar lugar la subasta, renimcia al fuero de su Juez y  domicilio.

43. El remate obliga al concesionario y al Excmo. Ayun
tamiento desde la definitiva aprobación del mismo.

44  El contratista se obliga.'á satisfacer los gastos de es
critura, sus copias y domas que pueda originar la subasta, así 
como el importe de in inserción de., todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al eficto, antes de formalizar la escritura ó acta. 
de.remate, el correspondiente ru-guardo de haber hecho e fec* 
tivo el mencionado importe.

45. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in- n 
dispensa.ble que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipái, bien de la Gaja generai de Depósitos, vayan acom - 
panados del sello correspondiente qúe justifiqúe haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas,, en las fianzas ©depó
sitos previos, por cada 250 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia ad público para su conocimiento.
: Madrid 22 de Marzo de 48S6.— E1 Secretario, Rafael Balaya.

v ■ Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel del sello

D . . . : . ,  que v i v e . e n t e r a d o  de las condiciones para, la 
subasta en-publica'licitación para la concesión de un tranvía 
urbano con motor de sangre desde la calle de Claudio Ooello - 
á ia de Ferraz, anunciada en el Boletín oficial de la provincia - 
y G a c e t a  de M a d r id  del d í a . . . .  . d e . . . . .  d e . . . . . ,  conforme
en un todo con las mismas, sé compromete á tomar á su cargo 
dicha concesión con estricta sujeción á ellas. (Aquí la, proposi
ción, refiriéndose al tipo de las tarifas y  tiempo de la concesión, 
cón la cantidad en letra.)

Madrid..* .. .  d e . . . . . .  de 488
(Firma del exponente.)

Tarifas de precios máximos de peaje y trasporte para el trau
ma, desde la intersección de la calle do Clan lio Coellu con el > 
tranvía del Este á.la intersección M  ia Cuesta de Areneros 

. con la, calle de Ferraz:

De 1)0 TfiTAl
. Por-.c a d & m r . : ... 1 trasporte: :

VIAJEROS ‘ , , ,

Clase única . . , . 7 .  .7 , . .  . 0 ‘04 0 ‘02 * 0‘08

.. For tonelada y liilómetvo.
MERCANCIAS '

jji Primera clase. ’
Viúos y caldos, metales 'elaborados : ' , “ _

jy moldeados, géneros coioniales y 
Afectos manuiácturados y para .
fiianufactufckr       G‘ i7 0*43f , . . . . . . . .
¡ Segunda clase. . ; -,;r ;

Maderas ds carpinteríá,Téñís,'''' gra • 
n©s^y.háriu^:.iáitíerales, carbón, ; '  ̂ ‘ '' * • -
mineral y vegetal, gah;pagos ae -
plomo y barras ó planchas de hie- • ,
rro  '..................... D‘45 0‘24
: _ '^Tereera ciase.  ̂ . '. . í .b ,  . .j, I

Piedra dev cal ó ^éso, gravas, arenas t , . ^
y demás hiaté^iv'iies de construc- '
c ie n  \ ........................................  DM3 0G8 021

Disposiciones que han de observarse en la  percepción  
de los derechos de esta tarifa:

4.a, La percepción será por kilómetro completo, sin tener en 
cuenta las fracciones de distancia, de manera que un kilómetro 
empezado se entenderá como si se hubiera corrido por entero.

2 /  Para la aplicación de la tarifa se considerará la línea di - 
vidida en tres secciones, coma sigue:

Primera. Desde el origen hasta frente del Palacio de Jus
ticia en la ronda de.Recoletos con una longitud de 4.144 metros.

Segunda. Desde el Palacio de Justicia al hospital de la Prin
cesa en el paseo de Areneros con unalongitud de 4.241 metros.

Tercera. Desde el hospital de la Princesa al extremo de la 
línea en la confluencia de la calle de Ferraz y cuesta de Are
neros con una longitud de 4.284 metros.

3.a La tonelada será de 4.00Q kilogramos y las fracciones 
i  se contarán de 40 en 40 kilogramos.

4.a No se admitirá á cada viajero más equipaje que el que 
pueda llevar sobre sí sin incomodar á los demás.

5.a Las mercancías ú objetos que no se hallen expresamen
te señalados en esta tarifa se considerarán para el cobro de de
rechos cómo de 3a clase con que tengan más analogía.

i 6.a En el caso de qué el concesionario por convenio mutuo 
'conceda rebaja en los precios de esta tarifa en favor de una ó 
más personas ó Compañías, tendrá que hacerlo también á to
dos los que la, soliciten, excepto las hechas á indigentes, que 
no serán aplicables á los demás casos.

7.a Los derechos de peaje y trasporte que se expresan en 
esta tarifa no serán aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese más 
de 3 060 kilogramos.

Segundó. A toda masa indivisible que pese más de 2.000 
kilogramos.

A estos casos se aplicará una tarifa convencional mayor
que la ordinaria, pudiendo el concesionario negarse á consen
tir la circulación de todo carruaje, que con su carga pese más 
de 5.000 kilogramos.

8.a El concesionario se obliga ó, trasportar gratuitamente 
en sus carruajes á los funcionarios encargados de la inspección 
y vigilancia de la línea.

9.a Toda rebaja que se haga en la línea deberá anunciarse 
con 45 días de anticipación*

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

BURGOS
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.
Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 

del Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito y em
plazo al soldado Santiago Molina Ubre para que se persone 
en el cuartel dé infantería de esta capital en el término de 20 
días, contados desde esta fecha; y de no comparecer se seguirá 
la causa en rebeldía.

i Santiago Mólina libre, natural de Madrid, provincia de id.» 
avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia del Hos
picio, de oficio jornalero.

Y para que conste donde convenga expido el presente en 
Burgos á 8 de Marzo de 4886. ̂ M oreno.=Por su mandato, José 
Box. t 3587—M

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del primer 
batallón dei Regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.

, IJsando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
dél Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y empla
zó al soldado Manual Luna González para que se persone 
en el cuartel de infantería de esta capital en el término de 40 
días, contados desde esta fecha; y de no comparecer se seguirá 
la; causa en rebeldía.

Manuel Luna González, natural de Madrid, provincia de 
ídem, avecindado en̂  id., Juzgado de primera instancia del Hos
picio, provincia- de Madrid, de oficio cerrajero.

Y para que ¡conste donde convenga expido el presente en 
Burgos á 42 de Marzo de 4886.—Moreno.=Por su mandatb, 
José Box. 3588—M

D* Luis Fernández Castañón y Díaz, Teniente de la según - 
da compañía dbl primer batallón del primer regimiento de za
padores minador es, Fiscal de la sumaria que instruyo al sol
dado del segundo batallón del citado regimiento Miguel, Ben- 
goecbea Beovide, natural de Oyarzun, provincia de Guipúzcoa. 
por delito de deserción.

Usando de facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos easoé á los Oficiales dol Ejército, por este 
segundo edicto cito; llamo y emplazo al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel del primer regimiento de zapadores m i
nadores, sito en la plaza antigua de la Audiencia, donde de
berá comparecer dentro del término de 20 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

i Burgos 43 de Marzo de 4886.=Luis Fernández Castañón y 
Díaz. \ 3586—M

CÁDIZ
D. José de Iraolu ^ Rivero, Teniente Coronel de infantería 

de Marina, Teniente de navio de primera das?» Ayudante de 
la Comandancia de Marina de esta provincia, y Fiscal fie una, 
sumaria. " , . . .  .̂....  ,.•/..... .

Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades que 
S.iM. la R einÁ4e&en ê (Q* G.) tiene concedida para estos
casos en sus Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este 
hai segundo edicto al,4ndividucn;JnaBiMar#ii Vázquez y Fernán
dez, hijo de José y de Josefa, natural d@ Los Barrios, vecino de 
Aljgeciras, de edad de 31 años,(Soltqrp y, de ejérelcio iqarinéro, 
para que dentro del termino (le Sofías, contados desde el si» 
guíente al, en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  de  
M ad r id  y Boletín oficial 'de ía provincia^ se persone en este
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Comandancia; Jbajo apercibimiento^ qúé de mo verificarlo en ei 
expresado término le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero átodas lab Autoridades ci
viles y militares, á sus dependientes y  agentes de policía ju 
dicial, párá qúe se Sirvan- proceder á Ja busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser habido, se remita por tránsi
tos de justicia á la cárcel de esta ciudad á disposición de ésta 
Comandancia.

Cádiz Í 8 de Marzo de 4886.=«José de Iraola. 3589—M
FERROL

D. Miguel Cuervo de la Sierra, Comandante graduado, Ca
pitán, Ayudante, Fiscal del batallón depósito núm. S del se
gundo regimiento reserva de infantería de Marina. . 5

Habiéndose ausentado del pueblo de Jerez de la Frontera, 
provincia de Cádiz, sin autorización, el soldado del batallón 
depósito, núm. 2 de infantería de Marina Germán de la Cautí
sima Trinidad, á quien estoy procesando por dicha causa; ;

Usando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas tienen 
concedidas para estos casos á los Oñciales del Ejército, por el 
presenteHamo, cito y emplazo por este primer edicto á dicho 
Germán de la Santísima Trinidad, señalándole el cuartel de 
Nuestra Señora de los Dolores de este Departamento, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, que se cuentan 
desde el día de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en eTreferido plazo se seguirá' lá causa y se .le 
sentenciará en rebeldía como desertor, sin más llamarle ni 
emplazarle por ser ésta la voluntad de M.

Fíjese este edicto para conocimiento y noticia de todos.
Ferrol 16 de Marzo de 4886.=E1 Fiscal, Miguel Cuervo.== 

Por mandato, el Escribano, Ramón Vélez. . 3580—M
GRANADA.

D. 'G-üáIterió Seco Miras Peralta, Teniente Goronel gradua
do, Comandante, Fiscal del prioicr batallón del regimiento in
fantería de las Antillas, núm. 44

En uso de las facultades, que las Ordénanos genera les del 
Ejército mé conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado de este regimiento Gaspar Domínguez Gue
rra, natural de Do ñiños de Ledesma, provincia de Salamanca, 
por el delito de falta de incorporación á banderas, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de 20 dias se persone en el cuartel de 
la Merced de esta plaza á dar sus descargos.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios de costum bre y  se insertará en la G aceta  
de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de . Sala
manca. '

Dado en Granada á 13 de Marzo de 4886.—Gualterio Seco.
3591—M

LÉRIDA
D. Norberto Santamaría Mate, Alférez de la cuarta compa

ñía del batallón reserva de Lérida, núm, 28, y Fiscal de dicha 
plaza. ; ,, .

No habiéndose presentado á la reconcentración prevériídá 
por Real orden de 21 de Diciembre último el sustituto para 
Ultramar Bartolomé Subirana Carbonell, perteneciente al pri
mer reemplazo del año próximo pasado, natural ce Gerona, á 
quien estoy sumariando por dicha falta; : -

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sustituto, 
señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse en el término de 10 días, contados desde la fecha 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia, á dar sus descargos en la sumaria que le instruyo por lá 
expresada falta, y de no verificarlo en el término señalado se
guirá la causa y será perseguido y penado cómo desertor.

Lérida 13dé Marzo de 4886.=E1 Alférez, Fiscal,;Norberto 
Santamaría. 8594—M

' MADRID
Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte el Médico 

civil D. Bernardo Mir alies, se le cita por medio de esté anun
cio para que á la mayor brevedad comparezca, en esta Fiscalía, 
sita en la calle de Tudescos, núm. 43, principará fija de pres
tar una declaración.

Madrid 18 de Marzo de 4886.=El Comandante, Fiscal, Ju
lián Ocón. ,, .. 3595—M

OVIEDO
D. At&nasio Rodríguez Alonso, Teniente graduado, Alférez 

del batallón depósito de Oviedo, núm. 113, y Fiscal de la 
plaza.• '  ...

En uso'de las facultades que las Ordenanzas generales del 
EjércitoYné conceden como Juez fiscal de lajs,umbría instruía a 
contra el recluta voluntario para el Ejército de Filipinas Abe
lardo Barrea Martínez, por no haber verificada su present ación 
al ser llamado paía su destino, por el presente, segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido recluta] para que en el tér
mino de 20 días comparezca en esta Fiscalía (oficinas del ba
tallón) á responder á los cargos que le resultan en dicha cau
sa; pues de no verificarlo se le seguirá y juzgará en rebeldía.
; Y para qüe este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en loslsitios d e costumbre y se insertará'én la G a c e t a  d e  Ma
d rid , &n él Boletín oficial de la provinóiá" y érímno'áe loé dia
rios de más circulación de esta capital.

Gviédó 14 dé Marzó de lS86.«Atána'sió"Ródríéuez^ ^
1 T “é s & t-íií

> J* D* ■ ,Oí /  i  ̂ *«.

. .  d t o f t r i i s s e m oó¿xj

ALMADÉN - •
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de esta ̂  

villa y su^ártíddU r f ‘ í ..... v* .
Hágo saber que en este’nii Juzgado y por la actuación deí 

que refrenda se instruye causa criminal de oficio sobre desea-

rriiamiéntó del tren correo en la vía férrea de Madrid & Bada
joz, en el kilómetro 277, 4 las nueve ¿e la mañana del día 8 
de los corriente?, cuyo suceso se atribuye á la cogida de una 
reé Váéúñá qúe quedó muerta y destrozada completamente; y 
como se ignore quién fuera el dueño de ella, se le cita, llama y 
emplaza por; término de nueve días desde que él presente apa
rezca insertó en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de 
Madrid , para que comparezca en los estrados de este Juzgado 
a prestar declaración; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuieio que haya lugar.

Dado en Almadén á 13 de Marzo de 1886.=«Leopoldo Jimé
nez.—Por mandado de S. B., Tomás María Fernández de Mesa.

' J—2240
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. José González Torreblanca, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
que instruyo sobre robo á D. Vicente Rodrigo, vecino del Corral 
de Calatrava, la noche del 29 de Noviembre último contra Euse- 
bio Aranda, alias Zorra, de oficio jornalero, de unos 26 años de 
edad, moreno, alto, aguileño, natural y vecino de Bolaños, y 
consortes, he decretado la prisión provisional del mismo; é 
ignorándose su paradero, lo cito, llamo y emplazo, para que en 
el término de nueve días, contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca en la cárcel de 
este partido, sita en la calle del Venerable, para responder á 
los cargos que le resultan; parándole en otro caso el perjuicio 
que haga lugar.

Al propio tiempo* en nombre de S. M. la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, por quien administro 
justicia, exhorto y requiero, y en el mío encargo á las Autori
dades y agentes de la policía judicial, procuren la busca y cap
tura del nombrado Eusebio Aranda, alias Zorra, remitiéndolo 
en su caso con las seguridades necesarias á mi disposición, 
pues asi lo he acordado en providencia de hoy, dictada en el 
referido sumario.

Dada en Almodóvar del Campo á 12 de Marzo de 1886.= 
José Goñzález.=Por su mandado, Gregorio García de Ceca.
; , ■ j  -2172

ARACENA
D. Faustino Fiscer Boaáo, Juez instructor de este partido.

¿ Én la mañana del 20 de Febrero de esté año fue hallado 
cadáver en la Venta de San Bartolomé, término de Cumbres- 
mayores, habitada por Elias Domínguez López, un hombre 
como de 25 á 30 años de edad, de estatura regular, con poco 
pelo de barba, que vestía camisa'de color, pantalón de tela 
azulada, chaleco y chaqueta de paño castaño, ceñidor encarna
do y botas de becerro, á la cual llegó en la tarde del 18 de di
cho mes, al parecer enfermo, procedente del Hospital de Huel- 
va, con destino al de Fregenal, cuyo cadáver no ha podido ser 
identiílcádo.

Lo que se hace público á fin de que las personas que se 
consideren herederas del finado sé presénten en este Juzgado 
en el término de 10 días, contados desde el en que aparezca 
inserto este edicto en la G aceta  de Mad rid , para ofrecerles la 
causa que se instruye por la muerte del desconocido; apercibi
das que de ño hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Araeena á 10 de Marzo de 4886—Faustino Fiscer 
Bpado.=^Luis Rodríguez Pérez. J—2173

BALTANÁS ** •
í D. Acisclo Villa verde y Gaseó, Juez de instrucción de ésta 

villa de Baltañás y su partido.
; Hago saber que en este Juzgado de mi cargo pende causa 

criminal de oficio en averiguación del autor ó autores del robo 
dé varios objetos del Santuario de la Virgen del R,asedo, sito 
en término de Gevico de la Torre, notado el 17 de Febrero úl
timoi en cuya causa por providencia de ayer he acordado expe
d í  la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. la 
Rieiná (Q. D. G.), Regente dél Reino, exhorto y requiero á to
das lás Autoridades, así civiles como militares que por sus 
respectivos dependientes se practiquen las más activas y efica
ces diligencias para la busca, captura y remisión á este dicho 
Juzgado de los citados efectos, que se expresan á continuación, 
haciéndolo también de la persona ó personas que Jos tuviesen 
en su poder si no dieren suficientes garantías de su legítima 
adquisición.

Dado en Baltan&s á 7 de Marzo de 1886.===Acisclo Villaver- 
de.=Por su mandado, Isidro Rodríguez.

Señas de los objetos robados.
Una casulla, blanca con su estola, y manípulo bolsa de cor

porales, todo de damasco.
Otra casulla encarnada, con estola, manípulo y bolsa, de da- 

mf séó.
¿ Dos juegos de corporales, de hilo.
Un alba de id.
Un amito de id.

‘ Un cíngulo de algodón.
, Una campanilla de metal rojo.
, Y 2 pesetas que habría en, el cepillo de limosnas de la 

Ermita. J-2182
BARCELONA—AFUERAS

l D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción de; 
distrito de las Afueras.

f Por la presente, que se expide éh méritos de la causa cri 
mlnáf que mé hallo instruyendo sobre hurto contra Angelí 

* Bánús Bosch, natural de Réus, de 20 años de edad, casada, ve 
bi¿a que fué de lá villa de Graciaí, y cuyo actual paradero se ig 
ñora, siendo sus señas personales: estatura baja, color muy mo
reno, nariz y boca regulares, ojos grandes, cara larga, cabelh

legro, y visie ai estilo cíe las menesivaies, se cita y ñama a la 
nisma para que en el término de 40 ufas, contados desde la 
mblicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid, com
ía rezea ante este Juzgado para la práctica. d*3 una diligencia 
le justicia; bajo áperclbimiento de ser décláráda rebelde.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicha 
>rocesada y su conducción á las cárceles nacionales de esta 
dudad á disposición cíe este Juzgado. *

Dada en Barcelona á 11 de Marzo de 488G.=Nicolás E. Llo- 
:et.«=«Pablo Teixidó. J—2241

BARCELONA.- PALACIO
D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 

le Palacio de ésta capital.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José San

dio Iruzan, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del tór- 
nino de nueve días, contados desde la publicación del presente 
;n el Boletín oficial y  G a c eta  de Madrid , comparezca ante 
;Ste Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito en la calle del 
gobernador, núm. 2, principal, al objeto de notificarle la reso- 
ución dictada por Si E. la Sala de lo criminal dé ésta Audieñ- 
úa en méritos de la causa criminal que contra el mismo se 
nstruye por el delito de hurto; con prevención de que si no 
¿e presenta será declarado.rebelde. <

Dado en Barcelona á 2 de Marzo de 1886,—León Bonel.
J-2175

D. León Bonel y Sánchez, Juez de iustrúecióu del distrito 
:le Palacio de esta capitah

Por la presente, que se expide en camplimiento de una 
jarta-orden de S. E. la-Sala de. lo criminal deísta Audiencia 
limananté de causa seguida por' hurto contra Luis Llpbet 
Víorceró, de paradero ignorado, se cita y llama al mismo para 
p e  dentro del término de cinco días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
^AGSTA de Madrid, comparezca de rejas adentro en las.cárce
les nacionales á disposición do la Superioridad; bajo apercibi
miento de lo que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo rúégó y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
La busca y captura dé dicho sujeto, trasladándolo á estas cár
celes con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1886.-=León Donol.“  
Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano . J—2174

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta ciudad.

Por el presente único pregón y edicto se cita y llama á los 
hermanos, parientes y personas allegadas á Francisca Cateus, 
pordiosera, que falleció repentinamente en la escalera de la 
casa donde habitaba, calle Mesón de San Antonio, núm. 5, piso 
cuarto, sobre las tres de la tarde del día 44 de los corrientes, 
para que en término de 45 días se presenten ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, 2, principal, para facilitar, la 
filiación de la expresada finada; apercibidos que. si no compa
recen les parará el perj uicio que haya lugar.

Barcelona 45 ce Marzo de 4886.=León Bonel.=Josó Fiter.
, J—2242

BARCELONA—PINO
El Sr. Juez instructor de este distrito ha resuelto con fe

cha de hoy en el sumario sobre robo y lesiones contra Tomás 
López y otros que se cite á D. Isidoro Renevéy, Profesor de 
idiomas extranjeros, para que comparezca á fin de declarar en 
dicha causa en el Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, el día sexto de inserta la presente 
en la G aceta  de Madrid , á las diez de la mañana; bajo la 
multa de 25 pesetas si no lo verifica sin alegar causa legitima.

Y para que pued3> hacerse la citación, expido está cédula 
en Barcelona á 42 de Marzo de 4886.=E1 Secretario, José Ma'- 
ría Guardiola. ■. • J—2243

; D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción del distrito del 
Pino.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los sujetos 
conocidos por Antonio García, Rufino N., de unos 25 Tos de 
edad) con un ligero bigote, según sé cree natural de Ca tilla la. 
Vieja, de oficio sastre, y Clemente Radía, natural de San Pe
dro de Calanda, provincia de Teruel, sastre, de edad 24. años, 
pelo castaño rizado; que viste americana y gorra, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la publicación 
de la presente en la Gaceta  de Madrid , se personen en las 
cárceles de está ciudad á las resultas de la causa que contra 
loé mismos y otro me hallo instruyendo sobre robo y le
siones. ■

Al propio tiempo ruego á los Sres. Jueces, Autoridades y ' 
demás funcionarios de la policía judicial se. sirvan dar las ór
denes oportunas para la busca y captura de dichos sujetos y 
su conducción, caso de ser habidos, á las cárceles de esta ciu
dad á;disposición del presénte Juzgado.

Dada en Barcelona á 43,de Marzo de 4886; =  José Becerra 
Laviña.=^J ese de Guardiola. 1 - M J—2243

BARCELONA . -  S A N  B E L T R A N
D. Fránciscq de Paula Puig y Torres, Tuez líiúnicipal del 

distrito de San Beltráñ de está ciudad, encargado accidental
mente 4el. despacho del de instrucción del mismo. . '

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 40 díasí, que empezarán á contarse desde la-fiusérción 
de la presente 'eh’ ía G a c e t í  d'e ,M adrid y  BoÍ^$n oficial de 
esta provincia, á Remigioidárján l£éi?ez, cuyá^«eñasr persona
les son: estatura regular, pelo castaño) ojos pardos y viste á 
lo artesano pobre, de edad 46 años, cuy^ paradero se igíiQ**
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ÓlPr43]ftS- rf  neí nte ísfe 'íHígado, sito en él piso f«v

¡Z tilfiZ  $*'*«} *toer-adordñ esta'cî ’ pr• m ... . jpsneia judicial en Ja eau/a que contrael ^ 5 :mo so -aguo sob ;J .» ., ,
receté*»* w ?  a, '*&-iiurto; apercibido que no .lo compa-

<JV' ' xC]V.° o ¡rebelde, parándole el■ perjuicio ene haya

y  ,4 todax las- Autoridades civiles, militares y-de
más depem-t £iG ja p0]|c.fa j u.ücial procedan á la busca y
captura or  ̂ ^  referdda persona cerniéndola en las cárceles pú» 
blicas ^ disposición de este Juzgado. _ , , ,.■ .

Jad a  en Larcelo/i? á de Febm o de 4886.«Francisco de ■ 
Puig y T o r r e s .« ^  mailáado de 8 ‘ S‘» Mi**el García 

Mariño. ■ 'f“ Si7C

D. Francisco do Paola Puig y Torres, Jüez municipal, en
cargado del de iKStrucoión del distrito d i San Boltrán do esta
ciudad.’ --1 ■ ’ ■■ \

Por el presente edicto y pro “ón re c i t a  y l l a m a  á Andrea 
Parés y Campmr.jo, cuyo paradero se ignora, para1 que dentro 
del término de 10 días» co n tad o s  desde su  publicación en la  
G a  e t a  bf, Madrid» campar e r ra  e , u  ste Juzgado ,  calle del Go
b e rn a d o r ,  aium. 2» á  fin de- f  merJe u iw  m t i l h m n k i  en m é r i to s  
de Ja ornea  c r im in a l  que sigue co n tra  tfi mismo sobre  h u r 
to ;  h i j o  aperc ib im ien to  k  que en ut- o cuso será  t i  c la rado  re 
belde y le parará ol perjuicio ó que hubiere Ingur ron erregio
á  3a le y . . , .. v ■. .

Al propio tumpo su ru evga 4 briaR íes Au tari datos y 
agentes de policía jurtliual pcocu ton to la busf\i y prcsili
tación ante erie Juzgado ñei expr* salo .Andrés Parés y O m p- 
majo, caso de ser’ habido.

Dado en Barcelona k 8 ele Marzo de í88G.=*Francisoo rio 
Paula Puig y Torres.«Por mande do de Ib S. y por D. Loren
zo Bosch* Juan Torrens, habilito do, J $'216

D. Francisco il? Paula Puíg y Torreq Jne« muriripal ib 1 
Juzgado de ton Biltrán, encargado bel de instrucción.

Por la presento ce cita» llama y emplaza á Agustín Ajxá y 
Castells, vecino que tra  ele Gracia, y cuyo actual paradero se 
ignora» para que dentro del término de sexto día comparezca 
auto este Juzgado silo en la calle Gobernador» núni. 5?, piso 
tercero para la p ’áeiioa Je una iHügtmeh de justicia ern mérit< v 
de cansí erinfiinrl qiu. sobre hurto y uontra ti nitomo se si y re; 
bajo apercibimiento qu do no preicrAfiTrc !? parará el pn'jui • 
cío que cu derecho haya lugar y ¡k tí declarado rpbélde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades pro
cer! an á la büsca y c a ? t ura del txp? esaclo Agustín A yxá CLf- 
tells» y cr.so de en co n tra ra , ordenar su cor?flucción á Jas c é r 
celes nacionales de esta ciudad á. mi dtoporirióa, pues así lo 
tengo acordado' ea m éritos de la referida causa.

BsdO m  B arce Urna á 10 de Marzo de ISgfi^Franctoco de 
Paula Puig y Tonns.-=For nanilcdo de B. S.f José Gilí.

■ 1—2177

D. Francisco de PauKDaig y Torre"» Jusz municipal del 
distrito de S,in DeÜrán do ritoi ciudad, uuuigado accidental
mente del Juzgado de instrucción.

Por la presento se cifra» Ib «na y enopUizn é Isidro Derea y 
Vila, que habitaba cu la calle de Barbará, núm. 32, tienda» y 
cu y O' actual paradero se ignora, pava que dentro del término 
de 10 días, i  contar desde la incerdón de la presento en la Ga
c e ta  de Madrid, comparezca á este .¡uzeado á fia de recibirle in
dagatoria en méritos de cause cri ni ral que contra el mi^nio so 
instruye sobre alzamiento de bienes; bajo apercibimiento que 
o * no .verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho*,

Al prccl o tic oí p n s 1 - ■ i c a ¡y; a á i or! as las Autorl d & i es y 
agentes de la poli na jvíleiul pr 6 ce Jan á la busm y detención 
del expresado sujeto» y ceso do i cr habido» chspom r su trask- ; 
cióiy á es-te J uzgado., j

, Dada en Barcelona á 13 de Mrrzo de 1886,^Francisco de 
Paula Puíg^y T orrcs.^Pcr mandado de S. S., José Gilí. I

BAPi.CELONA—SAN PEDRO
D. picg'O Carril» Juez de instrucción del distrito de San 

Pedro de esta ciudad.
Por ¡a presente se cita, l ama y emplaza A José Serra Bailo, 

aprendiz de fabricante de cajas de cartón» soltero, de 16 años 
de edad, hijo de Jaime y de Josefa, natural y vecino do esta clu - 
dad¡ cuyo actual paradero se ignora, para qu? dentro del tér* . 
ynino de 10 días, á contar desde la inserción do esta requisito- ! 
ria, comparezca en la aucliencide este Juzgrtoo, site en la calle ! 
del Gobernador, núm, %, piso segundo, á fin de notificarle una \ 
resolución en méritos de Ja causa criminal que se le sigue so
bre robo; bajo apercibimiento de que en otro caso lo parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se encarga a las demás Autoridades, asi 
civiles como militares, procedan á la busca y captura é inme- 
diata coMüccíón á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado del referido José Serra Beíto, contra el que se 
halla decretada su prisión provisional.

Dada ,eñ Barcelona h 6 d,e Marzo de 1886,*==L)iego Carril.
J—&178

BECERREA
D. José Soto Torre, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Becerreó.
Por la  presento cédula se cita á Doña Manuela Palacios y 

su marido, que residen en Madrid, ignorándose la calle y nú
mero donde.habiten, para que el día 26 del actual, á las once j 
de la mañana, comparezcan en la sala de audiencia dé dicho j 
Juzgado para ponerse de rcuerdo con los démás interesados j 
sobre el nombramiento de uno ó más contadores que nr&cti - :

cpien fcti «operaciones divisom i'de la l u w a  quedada dé Don 
Alejandró Fernández y Doña-María Losada» vecina «que fue
ron de @í£ntá de Nogales; pues •..asilo acordó. m sM o*  de 8 <ls
Jos comedles el Licenciado D..-Gerardo Pardo Prado, Juez .ao* 
.eldentel de primera ivstmcia de este partido, A Instancia del 
Procurador D. Manuel Gimón» que represcrA'a á Doña Manuel» 
Fernández Lo^ds» vH na de la Fab?1. en éhexpeilente de eje
cución de sentencie dictaos en pleito que se' sustanció sobre 
rescisión ú e con ira í o ? y üí vi si ón d e di cha herencia;. y  t se; le s 
aperciba qm  de no concurrir se les tendrá por conformes con ■ 
el contador ó eoutooores quo se Aonibran por los..demás inte? 
resadosó por el Juzgado» .

Y para inserWr «n la Gaceta de IÍADRm.).,firmo la presente 
. jvp Becci rrá ó I i de Msrco do Í88̂ >.—José Soiú* J —2180

D. Cuhstii o López Gasino, E u  j  i de. aciu^cjones. deí 
Juzgado de piimora insto ñola de I neá. . - .

Certifico quv en el sumario do que sq, hará mérito obra, la 
requisitoria original qqe dice ari: „

«D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción accidental-
del partido de Btocrrc-L

Por la presento requisitoria, que so insertará en la G aceta  
bis Madhu y Bdetfu oficial do esta provínole, se fita, llrm ay  
emplaza á Manuel Rodríguez Fernán !cz, añas Puui-.reg* s na- 
tural y vecino do Fm  Jmai de Turro, hijo de Domingo y de 
María» do unos 60 anos de edad» estatura reguhr, eo or buaxo, 
barba y pelo rojo, e jra  L iga ,  nariz baatonte nbu' ada» ojos 
&Mks; el cual viste pantolón, chaqueta y chaleco d;- paño par» 
dpmonti, sombrero hauvn ncgio y zuecos de madera na los 
pies, para que dentro del término de 15 días comparezca en 
los estratos de este Jazp&do a responda de les cargos'que le = 
resultan de la causa que se instruya sobie atentado al algua
cil del Juzgado municipal do asía \iTa y m  distrito Ra
món Cabana; bajo ancreibimiento do que si no lo hace le p& 
rwrá  ü  perjuicio á qu¿ haya lugar,

Al mismo tiempo exhorto y rtquiero á todas Jas Autori
to dos y ai bcfirnitrlto cuerpo de la Gtorcha civil se sirvan pro-' 
ceder á la busca y captura del sobrtdicho Manuel Rodríguez, 
y caso de K r habido lo pondrán á disporimon de este Juzgado 
mui Ls seguridadea de ó5 das, toda vez tstá  accr la da su pri
sión pío visión al hasta lauto no preste Ir, lianza que le toó de

signada, ■■ '
Lccerrcá i i  de Mareo de ISBto-^Gcr&rdo F .rdo.—Ei Erori- 

b«no» Ctleslluo López.»
Y para su inserción en Id G a c e t a  d b  Iíabrid expiao to 

scute en Becerrea á 12 de Marzo de í 886,-̂ = Celestino Ló z
J—2181

B EHMILLO DE SAYAGO

T\ Valentín Serrano “de la Beño.» Juez man leí pal de esta v»- 
Jls » y Regento c1 Juzgado oc Instrucción ot Bermlllodt Saya- 
go y su partido.

Por la presente requisitoria se excita c1 celo de las Auto
ridades y egentes da h  policía judicial para que en obsequio 
á la administración ele justicia procedan á la busca, captura y 
reñís'ón, si fuese hToldo» con k s  seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado, á Ciríaco Veriúo Berberán, natu- 
iv ] uc Mejorada, partido judicial de Talayera de la Reina, sin 
reside cía fija» soltero» tendero ambulante, lujo de Lope y de 
Francisca» de estatura regulrr» pelo negro, ojos sí peto» cara 

color bueno» nariz y beca regulares; vista blusa do ba
yeta A cuadros, faja negra, pantalón de peño y borceguíes, 
contra el que me hallo instruyendo sumarlo en unjón, de otro 
por el delito do hurto de grilines, señalándole el término de 
i 5 días para que comparezc; ante esto Juzgado para la práeti- I 
ca de cierta diligencia judictol» contados desde la inserc iqn de I 
Ja presente requisitoria en la G aceta  ue Madrid y Boletín ofí- ¡ 
eidl nc esta provincia; bajo apercibimiento quo de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya logar.

Dada en B.-tidíIIq de Sayag) ¿ 6 de Marzo de |886.«=Yalefl* 
tín Sorrano.=-Por mandado de 8. S., Hermenegildo Renán.
■í " L-2216 -1

BETANZOS

D. Pedro Valeiro Va reía» Escribano del Juzgado de instra  ̂
cióa de la ciudad y partido de Betanzos.

Por la presente cétola y en virtud de providencia dictada■< 
en el día de ayer por el Sr, D. José María Beberes, Juez in s
tructor de dicto 7t ^ttiio , cito en forma á Juan Barreiro, hijo 
de Fraacism, vecino de esta ciudad y zagal que fué del coche 
sorreo que de la misma conduce á ia del Ferrol, para que den
tro del término de 10 cías ccmparcz.a ante este repetido Juz
gado, á i a hora de once de la mañana, á fin de prestar declara- 
rión como testigo en el sumario que se insíruye sobre lesiones 
Inferidas á Florencio Piñeiro Rico; también zagal del coche t i 
ldado Los chtoos de Pueutodcurne, la noche del 20, amane- 
riendo el 21 de Enero último, cuyo domicilio en la Actualidad 
,io es conocido y se ignora su paradero; advirtióndoie de ia 
obligación que tiene de comparecer, bajo multa de 5 á 50 pe

setas.
Betanzos 12 de Mar ¿o de 1886;=Pedro Valéir’o Vareía.

s - i m
BURGOS ' '

El Sr. D. Celestino da los Ríos y Córdova, Juez de instruís- 
rión de esta ciudad de Burgos y su partid ó1, 8«r la cíiiúSá'que 
nstruye contra Lázaro Bravo, Antonio’ Arreaza* y otros sóbbe 
jstafá de las' conocidas coa el nombre de ebtiertoé en íós presi- i 
iiós de España, M  acordado sé cite' a Tomás' Oréa del Aliñó, j 
lomiciliado últimamente en Castellón de; la P labá, para qué j 
ientro dél térmiao de 10 días, á cbñtar desde qué esfa cédula ] 
:c inserte en la G a c e t a  de M ad rid , comparezca én la sala au

diencia do este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, á pres-^ 
tar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que dé no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

! Burgos 9 de Marzo de d885«^-E! Escribano,;Nicolás Lóbe^. 
|  1______________________ ____  J—2147

: El Sr. D. Celestino 'délos- Ríos y Córdova, Juez de inslrúc- 
cióndé esta ciddad de Bñrgos y su partido, en la cáusa que in s
truye contra Pedro Santiliáns Gaicedo por el delito de contra
bando» ¿a acordado se cite á un viajante francés llamado Juan, 
y tratante en vinos, cuyo apéilido^f'lééidencia se ignora, para 
qpe dentro del término de fO dfes* á contar desde que. esta cé
dula se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala audiencia de esto Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
á;prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le pqi’ará el perjuicio á que hfyu lugar.

Burgos. .9 de .Marzo de i 88íÁ^-El Escribano^ Mieolás. . López.
;; . . .  j - 2 i4 8

; D. Celestino de los Ríos y Córdova, Juez de instrucción 
de esto ciudad de Burgos y su partido, en la causa forma- 
da ebutra Yanuel Cclefittoo Zubia,ur Ugarte, vecino de BiL 

:. bao. sobre hurlo y estafa de efectos, ha-acordado ss cite al 
' procesada Manuel Celestino S%ublanr ¿rra que dentro del té r- 

iiiisó de 10 días, ¿ contar desde quo esta cédula se inserte en 
: la G a c e t a  l e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este 

Jusgado, sita en el Palacio do Justicia, al objeto (le.ratificarse 
en lí s manifestó ciernes que su representa clon hace en el escrito 
al efecto presentado, y enterarle aí propio tiempo'del de caliñ- 

. cáción del Ministerio fiscal y pena que solicita; bajo apercibí* 
miento quo -dé no-veriñc'arló le parará el perjuicio que'haya 

I-lugar. :>.■■ V
. Burgos í2tou;,Marzo:-dé 4888.toEl Escribano, Nicolás López,

j  ££79
CABÍZ-SAN ANTONIO ' ...

, D. Francisca Martínez'Ca/ Aero,' Juez de instrucción del dis- 
■ trito. de San Autonto de esta-niudad.- .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An
drés ó,FÁ’ancisco-.,Jiménez,:. pues con amboé..: nombres resulta, 
de estatura regulary-oara redonda, ojos y  cabello negros, co
lor ino reno y la ventanilla derecha de 3a nariz comida por 
completo-á;qaqsa de enfermedad, y cuyas demás cireunsta.n- 
ciás y actual paradero se Ignora, para que dentro del término 

, de 40 días, copiados desde la inserción ;de la. presente en  la 
. G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ea dicho Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en la causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo las providencias-que se dicten 
de parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

¡ Alproplq tiqmpa ruego y encargo á todas las'Autoridades, 
"tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial,
. procedan á la busca de dicho individuo, y de ser habido, su 
rémisión á ia cárcel de este partido á mi disposición. -

Dada eu-Cádiz á 28 fie Febrero de 1886.=Francisco Martí- 
nez.=I''ranciseo Camacho. J—2060

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del dis
trito  de San Antonio de esta capital.

Por k  presente requisitoria cito, llamo y emplazó, para que 
en el término de 10 días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca éñ el Juzgado á oír la notifi
cación de la sentencia-recaída en 1 a causa que sé le siguió por 
allanamiento ne morada y cumplir la pena impuesta, á Manuel 
Fernández Ramírez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
Ándrés y de María, de 23 años de edad» soltero y de oficio pin
tor; apcncibiflo que de no verificarlo, las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas tos Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
proeedra k 3á busca» captura y remisión 1;¿' la cárcel de tosté 
partido á ’mi disposición del indicado Fernández.' ’r'';

Dada en Cádiz á d i de Marzo de 1886.=Francisco Martínez 
Cantero.--«Francisco Gamacho y Tbrice¿?. ■ J—2184

' D. Francisco.Martínez, Cantero, Juez de primera., instancia 
del distrito de San Antonio de esfa ciudad,-

Por virtud 4el presepte S 3 cita, llama y emplaza á los pa
rientes más próximos del alienado José Casas Vergara, natural 
de Málaga, de 34 ralos de edad, casado, hijo de Sebastián y de 
Ana, trabajador del campo, para que dentro del término de un 
níes, contado desde ,3a inserción dol presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en e,l expediente que en este Juzgado se si
gue para ja ¿reclusión definitiva de dicho individuo en la case, 
de dementes de esta ciudad; apercibido que de no verificarlo -se 
resolverá lo que proceda* '

- Dado en;Cádiz á 44 de Marzo de 4886.«**Francisco M artí- ' 
J nez.==Áílolfo Soria. ’ J—2185

■ : ' CÁDIZ—SANTA CFtlJZ
D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción del d is

trito de 8&iit&' tkuz fie está capital.
¡ En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por término 

de 10’fiías; contado* desdé su inserción en la G a c e t a ' de  M a -  

• Bolnliilofteial de esta provincia, á Pilar García Baños,
sin apodó, hija de Cesáreo y dé Gracia, natural de Molina dé 
Aragóñj provínck fie Gúádalajara, dé 30 años de* edad, ca
sada, sinrinsíruccién, vecina qué füé de está ciudad, y sé dice 

' que últimamente de k  Iptozá dé Gibraltar, cuyas señas perso
nales no constan, A fin fio que en dicho término comparezca en 
este Juzgado, situado ton 3a planta baja del Tribunal de ju s ti-  
ciq, a l objeto de notificarle lá sentencia ejecutoria recaída en 
lacausfe seguida contra la misma por el delito de hurto; bajó 
apercibimiento qué de no verificarle será declarada en re
beldía. ; - ^ - ;

r , - ... - .: . . . :  V. .
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Al propio tiempo ruego, exhorto y requiero en nombre cié, 

S* M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, á todas las Auto
ridades de la Nación, tanto civiles como militares ¿individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel nacional de esta -plaza,-y á disposición de este 
Juzgado, de la referida Pilar García Baños,

Dada en la ciudad de Cádiz á 2 de M^rzo de i886.=~Pedro 
Fernández de Luz.*==Licénciado, Eustaquio de Elejaldej .

CANJAYAR
D. Nicolás Cómp&ny Márquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

autores del robo de caballerías llevado á efecto en lá noche 
del 40 del corriente en el barranco do las Ancas, término de 
Padules, ignorándose sus nombres y cuyas señas constan á 
continuación, para que en el término de 30 días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  m  M a d r id , se perso n e»  
en estó Juzgado á recibirles inquisitiva en la causa que se sigue 
sobre robo de caballerías; apercibidos que de no hacerlo  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á los agentes de la Autoridad, é. 
individuos de la policía judicial! que procedan á la h ’sea, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido de los tres meñ^ 
clonados individuos por haberse decretado su detención.

Dado en la villa de Canjáy&r á 11 de Marzo de 1886 =»Ni~ 
colás 'Company.=*Por mandado de S. S., Inocencio Esteban y  
Sánchez.

Señas de los tres sujetos cuya busca se interesa.
Un hombre alto, grueso, como de 45 años de edad., moreno, 

afeitado, que viste pantalón, chaleco, chaqueta y faja negros, 
sombrero hongo del mismo color, y zapato blanco de cuero 
muy usado.

Otro con las mismas señas del anterior, vistiendo dél mis
mo modo, excepto el sombrero, que es hongo y de color oscuro.

Y otro de cuerpo regular, también moreno, con bigote, de 
la misma edad é igual traje que el primero, llevando los tres 
mantas de color claro y varas, y  por su áspecto y modo de 
hablar parecen andaluces de las provincias de Granada ó r 
Málaga. • J—2487

D. Nicolás Company Márquéz, Juez de instrucción de está 
villa y su partido.

Por la presente se encarga á fodós los agentes de le Auto
ridad que procedan á la busca y conducción á este Juzgado'de 
tres caballerías que fueron robadas én.la noche del 40 deí co
rriente en el barranco de las Ancas, término de Padales, y cu
yas señas son: un mulo castellano que ño tiene la marca, fal
tándole poco para ella, pelo castaño claro, algo estrecho, y con 

'dos listas blancas en las cañas <Je las patas delanteras, con 
aparejo, que consiste en una basta con' cuatro ropones, jalma, 
sobrejalma, mandil, un ataharre nueva ensedada, cincha tam
bién nueva; otro mulo romo, entero, castaño oscuro, más pe
queño que el reseñado añteriorniente, descálzo de las patas 
traseras y con aparejó büeno y  propio de arriería, y un burro 
entreplatero, entero y de alzada regular y con aparejo como 
el anterior.

Canjáyar 41 de Marzo de 4S86.=Nicolás Company.«==Por 
mandado de S. $,, Inocencio Esteban y Sánchez. J—2188

CARBALLO
D. Augurio Garbalio García, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, mediante no ha sido hallado en su .domici

lio, cita, llama y emplaza á D. Felipe Pascual Gómez Añón*: 
viudo, natural de San Salvador de Safan, vecino de esta villa* 
donde hasta hace poco ejerció el cargo de Procurador del Juz
gado; su edad de 56 á 58 años, estatura alta, ñelgfcdo, cara 
larga, algo hoyoso de viruelas, nad^.-.agqileñaf-, pelo blanco* 
ojos castaños, gasta bigote y  perilla bastante. qanai:i4ste./.^opin-,, 
brero negro bajo* corbata negra, chaqueta ó americana, cha
leco y pantalón, todo de color oscuro, y calza botinas, á ñn de 
que dentro del término de 40 días, siguientes ál. de la jnser^ 
ción de este llamamiento en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgada á rendir declaración in 
dagatoria- eá el sumario que se lo mstruye por Insultos é in 
jurias al suplente de Juez municipal de este término; bajó 
apereibimieñto que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar con arregló & la ley.

Al propio tiempo ruega y encarga a todas las Autoridades 
y agentes de policía se sirvan practicar las' más1 activas dili
gencias para la busca y captura de dicho sujetó," poniéndolo, 
caso sea habido, á disposición de este Juzgado!

Carbalío 42 dé Marzo de 4886.=^Augurio Carbalío Garc.a,-» 
De su orcTén, el actuario, Andrés de Castro, J —2486

CARMONA
D. Monsorrate Lizón de la C árcj, > Juez de instruccióhde 

esta ciudad y su partido. - - ;
Por la presente requisitoria cito, llamo y~emplazo por tér

mino de 40 días, contados desde la publicación ên. la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales, á  JuánGarriótóGWlocha, natu
ral y vecino de Mairena del Alcorpsoltero, de 41 años de edad, 
arriero, hijo de Manuel y de Dolores, .de estatura regular, co 
lor moreno, pelo castaño, ojos pardos, cejas a} pelounar¡^ y  . 

boca regulares y  viste á estilo deLpaís, pará rquec£mp%reze& 
en la sala audiencia de este Juzgado á la práctica de cierta dili - 
gencia acordada en causa que contra el mismo y otro se sigue 
por coacciones, amenazas y hurto; apercibido^.que de no cq í$ -, 
parecer dentro de dicho término será declarado rebelde y le , 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encárgo á todas las Autoridades

i civiles y mili tares -y demás indivíduosuie policía" judicial pro - 
cedan & la busca y captura del procesado, y habido que sea, lo 
conduzcan á la cárcel pública de esta ciudad á disposición da 
este Juzgado. •

Dada en Gamona á 2 de Marzo de 4886.^Monserrate L L  
zón.=--=El Secretario,;Luis Antonio Montero. J —2088

D. Monserrate Rizón de la cárcel, Juez de. instrucción de 
este partido. j  “ '

Hago‘saber que en éste mi Juzgado, y por la presencia del 
que refrenda, se instruyen diligencias sumarias por hurto dé' 
un muieto dé dos anos, entero, mediano, pelo sabino ó azúcar y 
canela, con un hierro en la cadera izquierda recientemente, de 
lá propiedad de D« Romualdo Jiménez Cadenas, vecino de la 
villa del Viso del Alcor, cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
dél 20 dé Febrero último en tierras del Cortijo de la Alameda, 
en este término; por lo que requiero á todas las Auto
ridades, así civiles como mili lares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan ¿ Ja busca de dicha caballería, y caso de ser 
habida la pondrán á disposición de éste. Juzgad Ó'con la, persona 
eñ cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima adqui
sición. " " '

Dado en Carmona á 42 de Marzo de 48'86.====y.° B.°^~Lizón.«*
Él Actuino, Licenciado Antonio'González González. '

1—2189
 CARTAGENA

D. Juan de Dios Oábrsra y Tovar, Jik-z de instrucción de 
este partido.. ^

Por la presente i equisitork se cita y llama á D. Luis Mon- 
déj&r Brocal, de unos 60 años de edad, Profesor de música, ve
cino que fué de esta ciudad, habitante en la fonda de la Unión, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su actual pa
radero, para que en el término de 45 días, que empezarán á 
contarse desde la publicación de la presente en ja G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue sobre adulterio; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á 
que haya lugar con arreglo á la ley. 

i / Además, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
j exhorto y requiero á todas las Autoridades y dependientes de 
?‘ lá policía judicial para que procedan á ia busca y  captura de 
"dicho Mondé jar, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á 40 de Marzo de 4886.=»Juan de Dic s 
Cabrera.“ E l actuario, José Bayo. J—2217

GASTROGERIZ 
> D. Rafael Bermejo Ceballos y Escalera, Juez de instrucción 

; de esta villa de Castrogenz y su partido.. '
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas-. 

cUal Talamillo Acero,'nat ural .de Osornol provincia de Palén- 
cia, de’éñció pastor, de 36 años dé edad, casado y  residente en 
Villasilos, de cuyo pueblo Irásládó su última residencia á la 
villa de Melgar de Fernamental, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de ocho día?, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales do' 
las proviñcías de Burgos yjpajencia y en. Ja G a c e t a  de Ma
drid , so presente en este Juzgado al objeto de hacerle saber: 
en primer término, k  notiñeaedón del auto de 26 de Febrero 
próximo pasado que declara terminado el sumario contra él 

‘ instruido"pór'lesiones; inferidas á Dionisio Estébanes, y en se
gundo, el emplazamiento para ante la Sala de lo criminalxde la 
Audiencia del íem tprio á los efectos que expresa; apercibido 
que de lío hacerlo la parará el perjuicio á que hubiére ju gar.

• Al propio tiempo ruego.y encargo 4 todas las Autoridades» 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, prac
tiquen las .eficaces diligencias á la busca y captura de dicho 
sujeto, y le pongan á mi disposición en caso de ser habido.

Dada en Gastrogeríz á 9 de Marzo de 4886.=Rafael Berrne- 
jo i^P or ñfiandado de S< S., Eustasio Escribapo. J—2218

CAZALLA 
b. Pedro Heredia Verdugo,' Juez de instrucción de este 

p.iriido. . ,

5 •: Por el presente se cita y llama á D. Ramón Gastillón y 
t D* Emilio Arreguis Pérez de Luna, vecinos que fueron de Gua- 
(jdálcanál, el primero contratista de cierto trozo de la línea de 
jMérida á Sevilla y el segundo empleado por entonces en ella, 
á fin ríe que en el término de 40 días, contados al siguiente* del 
en que el presente aparezca Inserto en los periódicos oficia
les, comparezcan en este Juzgado i  .ampliar sobre varios par
ticulares sus declaraciones dadas en la. causa que se instruye ■ 
por robo de. car tuchps de dinamita y otros efectos, del polvo -  * 
rih nombrado' Puerto de la Gloria de dicha villa, propio del. 
Sr. Castillón. ' r :

"t Dado,en G&zálla á 27 de Febrero de 4886.=PeÍrd7Here-- 
diá.-=*El.Escribano, Valeriano Vera. J—2490

CAZOR L A  
Licenciado D. Juan Pablo Henares, Juez municipal, é inte

rino de instrucción de esta ciudad y su partido.
* . Por el presente se cita, llama y emplaza A Manuel Martínez 
/Bustos, natural de la villa de Atiesaría, vecin® de la de Peal de 
Becerro, hijo de Miguel y de Fétronila, de 24 años de edad, éól- 
ten), jornalero, cuyas séñasv c o .: estafara'regular,-pelo y ce
jas negm , ojos pardos, nariz y boca regulares, para que den - *

, tro del téricqino de 45 días, contados desde la publicación dé la 
présente, comparezca emeste Juzgado, pues así lh tengo ñiaú - 
dado ep el sumado qu¿ por hurto sé lo siguevd# conformidad 
coñ el párrafo tercero dclart. 835 de la leyJ de Er-juiciamiento 

-cdminal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y oneurgó 4 todas las Autoridades* 
lantó civiiéá como militárés, procedan á su busca y captura, 
remitiéndolo por tránsitos á la cárcel de este partido, pues asi 
procede en méritos de justicia.

Dado en Oazorla á 3 de Marzo de 1886.í=Licenciado Juan 
P. Henares.«“-Por mandado de S. S., Julián Molina Velasco.

J—2450
CIEZA

D. JOíé López González, Juez de .instrucción de este par
tido,.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ginéss Alonso 
Perca, natural de Abanilla, para que en el término de nueve 
•díaef, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  
se persone e.n este Juzgado para oír ciertas notificaciones y 
enterarle de la ejecutoria procedente de ia causa que se le si
guió en 4875 sobre lesiones y una carta orden posterior rele
vándole de la pena de dos meses y un día de arresto mayor en 
que fue condenado; pues así lo he acordado en providencia de 
esto día, dictada en el expediente de ejecución de sentencia 
contra el mismo.

Dado en Gleza á 27 de Febrero de 4886,—José López Gon- 
zález.^Por su mandado, Mariano Julia. J—2020

COGOLLUDO
D. José de Frías y Sopeña, Juez municipal de esta villa de . 

Cogoliudo, en funciones de instrucción por traslación del pro
pietario.

Por el presente,ss cita, ¡Lina y emplaza á Antonio do Lu
cas, vecino de Cabida, anejo do Colmenar de la Sienta, mayor 
de edad, oficio calderero ambulante, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 40 días, contados desde la inserción 
del presente'edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa, que en el mismo se instruye con motivo de 
negativa á admitir una denuncia; bajo apercibimiento que de 
no comparecerTe parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Cogoliudo 4 6 de Marzo de 4886.=»José de Frías 
' Sopeña.^Por su mandado, Angel Núñez. J—2154

COLMENAR
D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción de 

este partido. ,
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

días, á contar desde la inserción en los periódicos oficiales, á 
José García Alarcón, vecino de Borges, soltero, propietario, de 
35 años de edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos mela
dos, bqrba poblada, para que comparezca en este Juzgado á ser 
notificado en la causa que se le sigue sobre atropello; aperci
biéndole con que si no lo verifica se seguirá en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar á 4 de Marzo de i886.==Manuel J. de 
;-Itümaga*=Pcr mandado de S. S., José Alcántara.

J—2452
COLMENAR VIEJO

D. Francisco García Gómez, Juez interino de instrucción de ‘ 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza ácinco hombres y 
dos mujeres, todos desconocido?, ignorándose sus senas y de
más circunstancias, para que en el termino de 45 días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado para responder de los cargos que les resultan en causa 
que se sigue por robo de 28 arrobas de carbón; apercibidos 
que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de referidos sujetos, caso de ser habidos*

Dada en Colmenar Viejo á 12 de Uarzo de 4886,==Lic§neia- 
do Francisco García Gómes.=El Escribano, porm i compañero 
Guardiok, Bonifacio Quintana. J—2194

CÓRDOBA—DERECHA
D. Antonio Martínez Aranda, Juez de instrucción del dis

trito de la Derecha ds esta capital.
Por la presénte cito, llamo y empiezo á D. Cipriano Ortlz 

López, de esta vecindad, cuya profesión y señas personales ;no 
constan, para que en el término do 40 días, á contar desde su = 
inserción en la G a c e ta  de M a d r i d , comparezca ¿n este Juzgado 
para la práctica de v a r ^  diligencias decretadas en la causa 
que se le sigue por estafa, cuya citación y emplazamiento se 
le hace mediante á haberse .ausentado de esia capital ó igno
rarse su paradero; apercibido que de no comparecer.será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley. , . ^

Al propio tiempo ruego y encargo á tocks las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial prece
dan á su busca, captura y conducción á la cárcel pública de 
esta capital con el indicado objeto.

Dada en Córdoba á 4.a de Marzo do 4886 Antonio Moru- 
nez =«Ei actuario, Antonio Ravé del Castillo. J—2225

I ; LA CAROLINA
Doña Mtóá-firisiina^Q. ?Du- G.)f,r.''Regeh4e/.di8Í rRemo, en sh 

nombre D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Co
legio áa.Gíafiada, y Júez de instrucción dé esta ciudad y su 
partido. . .

Pov- k  presente se cita, Tama y * mplaza á un. tal Luis Gou - 
zUcz, que la noche cLl 40 de Enero último se fugó al ser oein
ducido con otros dosde el. café, ilaíxialo de Ramón F lor^ , en 
don'1/  f ué detenido, á fin de que dentro del término de 40 días 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a
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de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que en su contra resultan en la causa que se instruye  
sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, trascurrido dicho término, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les cqmo militares de' la Nación, se sirvan dispqner que por 
los dependientes de la policía judicial se proceda á la busca y 
captura de dicho procesado, cuyas demás circunstancias se ig
noran, poniéndolo, caso de ser habido, 4 mi disposición en la 
cárcel de este partido; pues en hacerlo así administrarán 
justicia.
f Dada en Lá Carolina á 11 de Marzo de i886.«Luis Gonza- 

gá dq Fuentes.=Por mandado de S, S.f Juan Román.
J—2223 '

LA. GUARDIA
D. Camilo Martínez Apellaniz, Juez municipal de esta villa, 

en.funciones del de instrucción de este partido por enferme
dad del propietario.

Por el presente edicto se cita y llama á Jerónimo Anguiano 
Muro, vecino de la ciudad de Logroño, cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, 4 fin de que dentro del término de ocho días 
comparezca en este Juzgado con objeto de prestar,declaración 
en causa criminal que instruyo contra Petronila Comas Mar
tínez, de esta vecindad, por hurto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

■Dado en Laguardia á 9 de Marzo de 1886.=0amilo Martí- 
néz.=Por mandado de S, S., Vicente de Castro. J— 2165

LA PALMA
Boque Illanes y Rivera, Abogado, Juez municipal su

plente de está villa, en funciones de instrucción de la misma 
y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y ante la ie del que re
frenda se instruye sumario por hurto de un jumento entero, 
pajarito, mediano, de 11 años, herrado en el anca derecha en 
fdrma de herradura, de ía propiedad de Manuel Torres Coro
nel, vecino de Almonte, verificado en la noche del 2 del ac
tual, y como, no ji^yp  sido hab;do aquél ni los autores* en 
nombre de S. M. la Reina, Regente (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todos los Sres. Jueces de instrucción é individuos 
de la policía judicial, para que ordenen los primeros y practi
quen los segundos eficaces diligencias encaminadas á la busca 
de dicho jumento, que de ser habido pondrán á disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre, si no 
Ajpredita su legítima adquisición.

Dado en La Palma á 9 de Marzo de 1886*=Roque Illanes 
El" Secretario, Agustín de Montes. J —2224

■■ LAS PALMAS v ■
D. Antonio Oodesido y Gayóso, Juez instructor.del partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo, á Josefa .Hernández y 

Hernández, natural de esta ciudad y vecina de Arucas, de 50 
años, ocupada en los quehaceres de su casa, casada, para que 
dentro del término de 30 días se presente en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de practicar cierta diligencia en el 
sumario que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar conforme a ley. , .

Dado en la ciudad de Las Palmas á 19 de Febrero de 1886.— 
Antonio CodQsido,=De orden de S. S., Mariano Romero.

J—2166

D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez instructor del partido.
Por el presóiité édidtoRecita, llama y emplaza á Antonio 

Pérez Manzano, natural y vecino de esta éiúdad, dé 28 años 
sqítfro, marino, de estatura regular, color moreno, nariz y 
boca también regulares, para que dentrq del término de 30 días 
se presente en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
practicar cierta diligencia en el sumario que se le sigue por el 
delito de amenazas 4 los agentes de-?'la Autoridad; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará él perjuicio que hubiere 
lugar conforme á'ley........................... .........

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 19 de 
Febrero de 1886.== Antonio Codesido.=De orden de S. S., Ma
riano Romero. J—2167

, ' LEÓN' ■ ■
í). Martín del Castillo y Calahorra, Juez de instrucción de 

eétá ciudad de León y.,su partido* ,
- ■* Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lucía 
Blafeco Jiménez, natural de la Vez, partido de La Vecilla, y re
sidente que dijo estar en Valencia d&iBpn Juan, hija de Ma
nuel y de Juliana, soltera, jornalera, &e!'32 años de edad, para 
que en el término de 15 días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en. el Boletín oficial t e  esta prbvincía y Ga
c e ta  de Madrid, se persone en la sala de audiencia de este 
.íjizgkdo, sito en la cárcel pública, plaza de puerta Castillo, 
con objeto de emplazarla para que en él terminó dq 1,0 días 
comparezca en da Sala de lo criminal de esta ciudad á  usar de 
su derecho en causa que contra la misma pende sobre estafa; 
adVirtiéndola que de no verificarlo la parará el perjui0:ió;‘qpe 
haya lugar.

- Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la  policía judicial procedan 
á la busca y captura de la indicadá sujitá, y caso de que sea 
habida la pongan á mi disposición pon las seguridades de
bidas. -

. Dada en León á 11 de Febrero de 1886.=Martín del Cáis- 
J illo .^ P o r maridado de S. 8., Martín Lorenzana. *

Señas particulares de la misma.
Estatura regular, cara redonda, pelo, cejas y ojos negros,/ 

nariz regular, la cara hoyosa de viruelas; viste.manteo de ba

yeta encarnado, mantón de lana negro con cenefas encarnadas 
y pañuelo encarnado de algodón á la cabeza con flores blancas.

, J—2168
LÉRIDA

D. Pió González Santelices, Juez de instrucción de está ciu
dad y  su partido. r. ' < >v u ..

Por la présente, y en méritos de cumplimiento de carta 
orden expedida por la Sala de lo criminal dé lá Excma. Au
diencia del territorio, procedente de causa sobre malversación 
dé cándales y falsificación, se cita y llama á D. Antonio Vila- 
nova y Oorbella, natural y vecino de esta capital, el que es de 
las señas siguientes: estatura regular, pelo entrecano, Ojos 
azules, nariz chata, boca regular, barbilampiño; usa bigote y 
mosca; color sano; viste pantalón, chaqueta y americana, cor
bata de seda negra, sombrero hongo, á fin de que comparezca 

Ante este Juzgado dentro del término de nueve días para ha
cerle saber nombre Abogado que le defiénda y Procurador que 
le represente en dicha causa; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Ai propio tiempo se encarga á los Sres. Jueces de instruc
ción, Juéces municipales, Guardia civil y demás agentes dé 14 
policía judicial procedan á la busca y  captura del citado Don 
Antonio Vilanova y Corbélla, y caso de conseguirla, su con
ducción á las cárceles de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Lérida á 27 dé Febrero de 1886.=Pío González.— 
Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz. J—2064

' LINARES
D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de instrucción de este 

partido.'-^ '.. - .

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 15 
días á Alfonso Carmona Fernández, hijo de Francisco y Mag
dalena, natural de Jódar, de esta vecindad, soltero, minero, 
de 29 años de edad, y Francisca Herrera Sánchez, hija de Mar
tín y Lu cía, natural de Cazorla» de 32 años de edad, viuda» dé 
éstos vecinos, para que dentro de dicho término se presenten 
en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada en 
causa que se le sigue sobre hurto; apercibidos que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes. ■.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados y su conducción á la 
cárcel de esta ciudad. • *

Dada en Linares á 4 de Marzo de 1886.=Andrés Cavero.— 
P o r  mandado de S. S., Manuel Martín.

Señas personales de Alfonso Carmona Fernández. 
Estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, 

barba poblada, color sano, y vista ..como los jornaleros del país.
De Francisca H elero Sánchez.

Estatura regular, pelo negro, ojos ¿1 pelo, nariz regular, 
color büeno, y viste al estilo del país. J—220&

LORA DÉ1-RIO 
D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez ins

tructor de esta villa y su partido.
Por el prese nte se cita y emplaza al pariente más próximo 

de Manuel Fernández Tapias, natural de la provincia de Pon* 
tevedra.de 17 años de edad y  jornalero, cuyas demás circuns
tancias se ignor|ñ, para que en el término de 20 días, á contar 
desde la inEerción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia de Pontevedra y G a c e ta d e  Madrid, se persone en cau
sa que en este Juzgado se sigue, con motivo déla  muerte del 
Fernández Tapies, ocurrida al parecer casualmente en las mi*
• ñas de la Reunión; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le tendrá por desistido de su derecho y seguirá la causa su 
curso. ;,/j 6'.. A. ' ■ l

Dado en Lora del Rio á 6 de Marzo de 1886.=Rodrigo Má~ ‘ 
ría Ramírez. ==El Secretario, Abelardo ,Caro. J—2206 i

' LORCA
D. Sebastián María de AlberoJa y López, Escribano de' nú

mero y Juzgado de esta ciudad. (
Doy fe que en la causa seguida el año anterior contra Don 

Juan Eduardo Fernández y Entrem os, residente que fué en 
está ciudad y luego en Madrid, se dirigió con fecha 11 de Enero 
último cárfci-orden á este Juzgado por la Audiencia de lo cri
minal de esta ciudad, conteniendo lo siguiente: i

«En él rollo de la causa diitiánante de ese Juzgado con los 
números 209 y 99 sobre injurias al Sr. Alcalde de esta ciudad, 
sé dictó auto en 2 del actual sobreseyendo total y libremente 
en la misma, declarando de oficio las costas.»

Y ño habiéndose hallado al B. Juan Eduardo Fernández' 
E ntfórríoípara hacerle saber lá anterior resolución^pesaróblj 
exhorto dirigido, é ignorándose sur domicilio, se expide la pre-jj 
sente para su insérción en la Ga,ceta de Madrid y Boletín ofi-\ 
cial de Murcia, conforme á ío manda&ó por el Sr. Juez, á fin de : 
que sirva de notificación al Ferh'áridéz Entrennos. '

Lorca 5 de Marzo de 1886.^Sebastián María dé Alberola.
\J-¿2207' ;

* LLANES v ' 5
:D. Albertp Ríos Rojas, Juez* de instrucción de Llanos,y ssuj 

- partido. ,  ̂ . t{ J' ¿ \
Por la presente .se eita», llama y em plazaá, Enrique Tj?jo-| 

net Theiry, de, 2i anos de . edad, soltero, de .oficio rqlpjqro 
ambulante, natural de París y sin residencia i fija* p&i’U qué 
dentro^ dbl. término de 40 días comparezca en este  ̂Juzgado á; 
prestar una declaración que se interesa en causa.que contra él 
se instruye por hurto de un reloj; apercibiéndole quede no, 
presentarse se le declarará rebelde. ' ;

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades, así 
! civiles oomo militares y agentes del orden judicial, la busca y 
[ captura del referido sujeto, y caso de ser habido, disponer su 
I conducción por tránsitos de la Guardia civil á la cárcel de esta 
I villa y á disposición de este Juzgado.
¡ Dada emLlanes á 9 de Marzo de 1886.==^Alberto Ríos.=El 

actuario, Cayetano de la Cruz y López. J—2208

MADRID—AUDIENCIA
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencxa de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Fe

lipe Martín Serrano, de 30 años, soltero, jornalero, que ha te
nido su domicilio en la calle del Bastero de esta Corte, núm. 4, 
piso principal, y en la actualidad se ignora, para que en término 
de 10 días, á contar desde el siguiente al en que se inserte esta 
requisitoria en Ir G aceta  de Madrid y el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado para notificarle el 
auto de procesamiento, y recibirle declaración indagatoria en 
la causa que se le sigúé por hurtó; y se le apercibe que de no 
presentarse será declarado rebelde y le parará él perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los individuos de la Guardia civil y  ronda judicial, pro
cedan á la busca del referido procesado Felipe Martín Serrano, 
y si fuese habido, lo conduzcan á la cárcel celular de esta Cor- 
te  ̂detenido, comunicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Marzo de 1886.=Antonio Pinazo,=« 
Ante mí, Javier de Burgos. J—2229

D. Ahtóriíó Piriazó y Ayllón, Juez de instrucción del distri
to de lá Audiencia de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Balbina Martí
nez Albariño, natural de Vivero, provincia de Lugo, hija de 
Luis y Manuela, de 30 años, soltera, prostituta, que ha. vivido 
en esta Córte, cuesta de Arenos, num. 6, piso segundo interlo^ 
y cuyo paradero en ía actualidad se ignora, para que en el tér
mino de 40 días se persone en la cárcel dé su sexo á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en causa por hurto; aperci
bida que de so verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y prisión de la rematada, poniéndola en su 
caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 12 de Marzo de 1886.=Antonio Pinazo.= 
Por su mandado, Juan P . Pérez. J—2226

En virtud de providencia del Sr. Juez dé instrucción 4^1 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á Juana 
Acebas Alcuvilio, soltera, natural dé Badocondes, provincia 
de Burgos, que ha estado sirviendo en casa de D. Joaquín Ven
tura Fernández, para que en el término de cinco dias se pre- 
sente:chda audiencia de S¿ S., sita en el piso principal del Pa- 
laeiode: Juéfiéia, a prestar declaración en causa criminal que 
se instruye? por harto de un reloj de oro á D. Grescente García 

cSarit Miguel; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar*

Madrid 12 de Marzo de 1886.^Antonio Pinazo.=Ei actua
rio, ante mí, Pedro López. J—2228

MADRID-BUEN AVISTA
En virtud de providencia del Sr. D. Garlos María Bru y 

González, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de ebta Corte, se cita y llama por medio deí presente á D’on 
Juan Manuel Rodríguez y González, cuyas demás circunstan
cias y  actual domicilio se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de cinco días, contados desde la inserción de este edicto 
en loé perro Jicos oficiales, se persone en dicho Juzgado para 
ser requerido al p a |é íé i& s  costas riñ qüe está condenado en 
los autos seguidos á su instancia con D. José Garcini Castilla 

vy  Doña Ji^it/M ilans del Bosoh sobre tercería de mejor dere-  
,cho; previniéndole'que si no compareciere se procederá á lo 
que huínereYugar.

Madrid ¿  de Febrero de 1836.=V.° B.*=El Juez de primara 
instancia, B ru.=El actuario, Antero Martín Insausti.

* '  J—2230

D. Carío^María Rru y González, M o strad o  éfectivo de 
v Audienci% dq-fjqera der esta Corte, y Juez instructor dei dis

trito de Dqehayista de la misma.
¡Por(lafp r^en te  requisitoria se cita y llama á Angela Gon

zález, malúr§'l de Hsvro^en la provincia de Logrpño,. siendo sus 
n Señas.persQnal#s estatura regular, pelo castaño, cara redonda, 

ojos negros, color pálido, cuyas demás circunstancias y actual 
de dentro del término de 10 días, 

coqt4Hos-4isd@ la inserción de esta requisitoria en ¿los perió
dicos oficiales, comparezca en este J uzgado á prestar declara
ción indagatoria en^a causa que contra la misma se s'gue por 

„ hU£tp dj^&ihai#£.AJ)* Fermín de Iriarte, .estando ,e a  oíase de 
sirvienta en la casa de huéspedes de la calle déla Aduana, nú- 
¡m m íófcp^lhcipal^jo apercibimiento de que^si.mo lo verifica 
j5erá^dMtradaMbéldei¿parándpla el perjuicio que haya lugar 
en áeieehp. , ? v
ii'A a á tedae las Autoridades civiles y m ili
tares precedan A la >psca y  captura de la referida Angela Gon
zález, y  gm0 de. ser habida tla dejen en la cárcel de su sexo en 
clase de de te pida, comunicada., y á disposición de este Juz- 
gadp. ,

Dada en Madrid á 9 de Marzo de 1886,=Carlos María B ru .=  
v:gí^sor|bapo,-Mptfes:A^anda.,;;: v:; J^-r22ál
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D.:;CarIo3:'Msría:: Br^'y-: Juez .de ir^trueríou oci

distrito de Buena vista de chta. e&purL 
• PóT - la^ííresefite ./peqijiisitoíia '̂.s Dama y emplaza á

D. Juan Herrera del Cueto, Tesorérr» que fué dala Administran 
tifón de rentas de la éíiñkd de Stófa Clár^} y qué en:45¿déSJu- 
lio §é 1882 embarcó para Santander á bordo d #  vyápor corres 
Méndez Núñez, para que en el termino de indias se presente 
en este Juzgado ó en la prisión celular para poder responder 
á los cargos que le resultan en cansa per malversatíión de cau
dales públicos; apercibido que de no verificarlo le parará ei 
perjuicio que baya lugar.

A la vez encargo á todas íes Autoridades civiles y milita
res é ib dividnos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido D, Juan Herrera del Cueto, y caso de ser 
habido le pondrán á disposición de este expresado Juzgado.

Dada en Madrid á- 11 de M<*r7n de 1 8 8 6 .Carlos María 
Bru.^El actuario, Bonifacio Guhkru J—2232

MADRID—CENTRO 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro,de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á C&- 

simira Eéetidéro, de estatura baja,- delgada, pdo negro, nariz 
larga, morena, de unos 22 á 23 años de edad;- viste falda de 
lana color ‘Claro y pañuelo mantón oscuro, y  iúréftádié sirvieiir 
do en la casa núm. Jfi, piso principal, de la eaile de íacometre- 
zq de esta capital, para que dentro del término de IG diás, á 
contar,desde la publicación de la presente én la GAcfeTA: du 
d r x d ,  comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que centra la misma se instruye por sustracción de 
alhajas; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la decía- 
rará^rebeMé y  Ja. parará ..el perjuicio que haya lugar.

ALpropiq tiempo encargo á teda ciase de Autoridades pro
cedan á la busca y detención de dicha sujeta, dejándola á mi 
disposición, si fuese habida, en la cárcel de esta Corte.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1886.=» Miguel Calza# y 
Sáinz,o=«El Secretario, Jorge Reboles. J—2233

MADRID—DECANATO 
En virtud de providencia del £i\ D. Mariano Foiíseéa, Jdez 

Decano,de los de primera instancia-de esta capital, refrendada ¡ 
dM infrascrito Secretario, se hace saber por el preseñte que 
habiendo fallecido ei Procurador que fue de este Colegio Don 
Gregorio Gutiérrez Alonso, se cita, llama y emplaza á les que 
se crean con derecho á reclamar contra la fianza que aquél 
tenía constituida para el desempeño d© su cargo, i  ñn de q'ue 
en el término de seis meses, á contar desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficíales comparezcan á deducir
lo en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. i

Madrid 26 de Febrero de 1886.=='VA B.a«= Mariano Fonse- 
ca .^E l Secretario, g^ntiagqRelayes.. J~ &Q24

MADRID—HQSPIQÍO
En virtud dé providencia dictada por ébSr. 'Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospicio dé está capital con fecha 
18 del comente, en los autos seguidos á instancia de D. Anto
nio García Máuriño, representado por el Procurador D. Luis 
Lumbreras, con D. Joaquín Diégúez y otros . sobre reconoci
miento de firmas de un pagaré, sé ha acordado Comparezcan 
ante dicho Juzgado, sito en la calle, dél Barquillo, núm. 23 
duplicado, y Escribanía del que refrenda, el día 31 del corrien-1 
te, Alas dos de su tarde, D. Vidal Cubero y D. Joaquín Dié- 
guez, cuyo paradero se ignora, á fin de que présten declaración1 
sobre reconocimiento de las firmas que autorizan dicho psga- 
'ré; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar. 4 5 '!

Madrid 23 de Marzo de 1886.«=Ei actuario, Venancio Pérez.
' X —1319 

, MADRID—HOSPITAL . ,

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, sé emplaza en forma ¿ loo que sé crean cóñ déréého 
á un censo redimible de„ 5.859 rs. 21 mrs. de capital coxi réditcs 
de 3 por 100 al año, impuesto en ^erittiVá de 31 dé Bióiembro 
de 1792 por D. Enrique Camilo í¥ lrí-¿üéz¥  favor del mayo
razgo qué fundó D. Alonso de Muriel sobre la casa núm. 13¡ 
moderno de la calle de Fel&yo de esta villa, y á una fianza 
constituida sobre la misma finca en esciitifra Áe 13 de 'Junio 
de 1838, otorgada por D. Juan García de la V%a? ¿5#e£ponder 
de la administración de los bienes dé Di Pedro SaJás Omaña, á 
fin dé que dentro de nueve días eompars zeanr personándose en 
forma, á contestar la demanda declarativa i dé* mayor cuantía 
que sobre cancelación de dichos gravámenes ha interpuesto 
D. José dé Soto y  Fernández;  ̂ 1 s  *

Madrid 20 de Marzo de 1886,--V,* B/¿=üííIlejá:«=El actua
rio, Vicente García. s • ’

' -  ' a* -j,r>  /  ■ " . r  * M A D R ID -^ N Q ^  ||
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de la 

Inclusa'd^está Corte. s . ' ^ r r '
Por el presóme, y en'virtud de Jo, acordado;© n causa crimi

nal que se ha seguido contra Severiáno Varela • y  Fernández, 
se sacan nuevamente á pública subasta los e f e e t o s q p q u e  
le fueron ocupados, los que se pondrán* dúínamfieéto ¿ l o s  li- 
citadores en él local de este* 8Uzg&dopúuyos áSu
basta sin* sujeción.A tipo con. arregló 41b qúe,rdispmac la ley 
dé Eajuiciámknfo civil;«eñalárído^e páha q u é ftinga lügát* el; 
día 8 de Abril próximo, á Jas dos de su tarde, en la audiónúia*
de este Juzgado. • ' 1 5

Dado en Madrid ¿ 1 7  de Febrero de 1886.-  Mariano Fon-
seca.—Por mandado de S. Luís Escobar. 339—P

. * Á l 4 Á a A - ~ A B 4 M i á D A : - v - - ^ ? 
D.'  Víétor Feijóo y Saníalia, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta capifali:J;

plaza por una sola vez y término de 10 días, cppt^0s!.de^lofe 
inserción dp la presente eq ú  ^c^eUn o fw M  de es|a pro^iticía 
y  G aq^a bb MAnaiDt!A D» Luis de Hater.. y . García,, Escribano 
quq.fuóA6! Juzgado do .Santo Domingo de esta ^ciudad, y cu- 
yaqfdemáS; circunstancias y paradero m  ignoran, á fin de que 
dentro dichq término se presente en la cárcel públío* de 
dicha ciudad ¿ responder á los cargos que le resultan en eaua 
que: se le sigue sobre falsedad; apercibido que de no voriíie¿iriu 
sedq declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. 
.:v,.v.^l mismo tiempo pido y encargo á todas las Autori 
tanto civiles como militaros y demás dependientes de la poli** 
cía judicial, piooedau con la mayor eficacia y actividad a la 
busca y e&ptma ¿ol referido sujeto, poniéndolo en la cárcel 
pública de esta c ’nrad consignado 4 mi disposición, y dándome 
de-ello el oportuno aviso. . . „
. ..Dada en ia era dad de Málaga á de Febrero do 18b6.-=--Víc
tor .l^jjóa y fcantalla— El ^ecretarioT Rafecl Witenberg S o 
lano. , J-2066

, D. Saturnino Sancho y Belengucr, Juez de instrucción-..de 
la ciudad y partido de Manresa.

,3̂ 03* la presente-.m cita,diurna'-y .pmplamá; Martín Ginot y 
G??§né, hijo de lUmón y de Dolore% natural de Sampedor. d o- 
miciliaüo'en esta ciudad, de 17 años do edad, soltero, jornale
ro,.de estatura más bien álM qjié b a j c o l o r  sano, pelo cesta- 
fio, ojÓB pardos; que\iste gorra, blusa azul, pantalón de pana, 
y calza alpargatas, cuyas demás circunstancias, señas y  actual 
paradero se ignoran,pfm  qpe;«mel términovde 10 días, conta
dos'desdo lainséroión fié esta^/^eqúísitormi.eh la Gaceta de 
Madrid y BoletMofreidl de esta pfcoyincia', Comparezca en, el 
Juzgado de instrucción de la presente ciudad, sitó en las Casas 
Consistoriales de ella, a responder á los cargos que le resultan 
en la caqsa:criminal que contra el mismo y otro se sigue por 
la Eseifiba^ía5áii'T,efi,endatario sobre robo de dinero; bajo-aper
cibimiento de que si no comparece dentro de dicho término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la  ley. *

Ai-’-propio tiempo exhorto; requiero y encargo á. todas las 
‘AútoridadtSioiviles y militares é individuos de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de dicho procesado Már- 
tín Ginot y  Grané, yñ caso ée  ser hhbido, le pongan con las 
seguridades debidas en; la cáfccel deadUe partido A disposición 
deí Juzgado. . .

Dada' én tóañresa á % dé Marzo de í886.^Satúrnino San- 
■:chbi^:A fc té '^  J—2094

ZARAGOZA—PILAR 
D. Arturo Lauda, Juez de primera instancia del distrito del 

Bihiridé Zárágoz&v
Rórael presente primar edicto se cita^ilama, y emplaza á 

todos los que se consideren con derecho, atendido su grado de 
consanguinidad, á los hieres que constituyen la herencia de 
D. Joaquín del Pino y  Martín, natural del pueblo de Rueda de 
Jalón, h-jo de los difuntos D. José y  Doña María Aátóma, fa - : 
llecido en esta ciudad, de donde fué vecino, en estado dé solte
ro, en el día 30 de Diciembre de Í871, hablendo otorgado su 
testamenté cerrado ante (1 Notarlo de la mhma D. Basilio 
Campos y Vidal en 7 de Octubre del referido año, para que en 
el-preciso término de dos meses, á contar desde la fecliá da la 
publicación dé. este edicto en laG.4csTA de MAhRíDjCompárezcáh 
á deducirlo en forma Ante este Juzgado y autos do testamenta
ría ó juicio uhiversal, instados por e] heredero fiduciario del 
causante D. Agustín Rieouret y Angel; bajo apercibimiento que 
demo comparecer le3 parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 dé-Marzo de 1886.**=Arturo La n- 
da,=*Pcr mandsdo dé ’S. S., Férnandó Bróqüérá. X—1313 

• . " ZÁRAéOZA-~SAN¥ÁBLGv ' í " ;i9:: 
D. Manuel Bosch, Juez dé primera instancia del distrito de 

S&n Pablq.du^aragoza^ -
Hago saber que por el presqqte se anuncia la muerte intes

tada de Doña Eugenia Lorenzo Muguruza, ocurrida ,ep esta? 
ciudad el día 4 do Enero último, la cual era vecina de ía mis- 
ma vy p&turql, de Vergara, en la provincia de Gnipúzcoa, y 
cuya herencia reclama su hermana Doña Ursula Lorenzo Mu - 
guruza, citándose 4 los que se crean con igual ó mejor derecho 
para que camparezc&m.á h a ce?^  valer m  este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm- 62, dentro del término de 30 días, 
A-contar desde Ja inserción de-este edicto enla Gaceta de Ma- ’ 
drid ó en el Boleímtifícwl dq esta provincia» > ^
, Dado en Zaragoza á 13 ,de Marzo de 1886.==Manuel Boscb.*^ 

i Ror mandado 4e:SvS*, Angel Barón. : X— 1320

Juzgados  m u n icipa les^
L L O fí^ t 'É M A B  '-* . JOíi‘ífcRyjr. . ? í* 1 V

En virtud^p.píovidajw i^doíecha de hoy, acordada por 
O*José Cabtyñasy Puig, &n méritos de la ^ejecutoria recaída en 
las dj|igencias criminales sobre atropellos h e r id o s  por unos 
e&zadores á José Rrgi en k  tarde del día 7 de Diciembre últi
mo, á la hora de las tres de ía mhsma, cuyos cazadores, según 
datos, son vecinos deJMataró* se cita yOlaúíá por n e iio  del 
presente edicto á los expresados cazadores, á fin de que.déiftro, 
tercero día; á las once d§;k  mañaná#ú contar desde el que sal
ga en la Gaceta,de MApazu* ebtxpresadóiedicte, comparezcan 
ante la a^diencia del Juzgad^ municipal deda villa de /L b n t  
 ̂de1 Mar, al ^objeta de celebrar eb ordimte jüioio de fal-

: tasradvirti^doiesquefdcííño¿n!OH-úta:JSí2;Jns pafcará el joTjui- 
cio que en deíecho baya 1 a p r . ; L ; j v  n >  j

LkretdeM ar 3 de Marzo de 4886.^= El Jiuz nunicipa7, 
José Cabañas. J—2?09

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C o m p a ñ i a  d e  l o s  c a m b i o s  d e  
hierro del Norte de  E spañ a .

'EhfJcmsejo.de administración de ésta Compañía• ha áeóty 
dado'.qii®-desd■ -• d íaL 0: de A b.il próximo Se paguen :lps eu-
pones núm...32 de las obligaciones de primera serie, y núip. 20

v de la linea del Norte, que vencen en igúál
fecha, á razón de 7‘125 pesetas por obligación:......... ...

Eñ Madrid, en 3a estación del Norte y en el Crédito Móbi- 
liarlo Español.

En París, enel Crédito Lyonnais, 19, boulevard des Italíens.
Madrid 17 de .'Marzo- do,4886.«E l Secretario del Consejo, 

Ped^o;,F. del Rinéón. X^~13Í4

El Consejo de anminiéiración de esta Compañía, cumpliendo 
. en. el contrato de compra del ferrpearrlLdp'Akr á
Santander, ha acordado que desde el día 1.® de Abril próximo 
se pague á las obligaciones.do dicha línea, emitidas en virtud 
dei referido contnxto. el cupón núm. 24, que vence en Igual fc- 
eha, á .razón de 14‘K) pesetas por obligación:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Sánt&ndér, éñ casa de los Sres. Hijos de Pombo.
 ̂ V  en Bilbao, en eLBaneo de Bilbao.

Madrid 17 de .Marzo de 1886.—EL Secretario del Consejo, 
•Pedro F. del Rincón. .X—1315

El Consejo de -administración de esta Compañía cumplien
do, lo estipule do en el contrato de adquisición de la línea’ fie 
Tadela á Bilbao, ha acordado que desde el día 1.® do Abril 
.próxnno^se pague á las .obl4gft.cjo'nesi;;de primera y segunda se
rie y Tesiduos. de la expresada línea el cupón'núm. 40, que
vérice en igiífel fecha, á razón de í 2‘bO pesetas por título:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español. - r .

En Bilb. o, en el Raneo dqBilbao.,
En-Santander, en casá dé los Sres. Hijos de Pómbo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil. ;
En París, en el Crédito Lyonuais. 19, boulevard des í tal leus.
Y en  Londres, en la Agencia de la misma Sociedad^ 39, 

Lcmb&rd Street, E. 0.
Para cobrar estos cupones en París y Londres hay que pre

sentar les títulos de qué proceden, ó el resguardo del Banco ó 
establecimiento en que estén depositad os. ,

Madrid 17 de Marzo de 1886.?«=E1 Secretario del Consejo 
Pedro-F, del Rincón, , r X —1316

El Consrjo de administración de esta Compañía ha, acorda
do que desde1 el día 1.* do Abril próximo se paguen los cupones 
número 12 dé las obligaciones de primera hipoteca, y núm. 6 
dé las de segunda de las líneas de Asturias, Galicia y León, á 
razón de 7<I25 pesetas por título:

Eá Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en laiSoaiedad de Crédito Mercantil.
Y cn.P^rís, en el .Crédito Lyonpais.
Madrid IT dé Marzo de í886.--=El Secretario del Consejo, 

Pedro F. dd  Rincón» X —1317

S ociedad  ca ta lan a  g e nera l de  créd ito .
Eemmeti del ftñm cz eti 31 dé Diciembre de 1885.

■ Pesetas.
; v' ; ; -  A C U v o ------------------------------- ------------------- -

Cartera de propiedad.... . . . . . .  11038 851t85
Inmuebles   a50¿,086‘13
Gastos de ihfétal&cióñ y ajuar.. 1
Efectos descontados, efectos por 

cobrar y  p m  tamos. . . . . . . . . .  624599 20
Terrenos y créditos del fomento

á realiza1*.................................. 870.761M1
Depósitos de valores en custodia 76.949.200 •
Caja. . , . > . .  P, . . . . . . . . . . . .  2.109.80549

. Valores pendieoés activos.... . 617.577‘89 ' . .
Varios deudores ...........       6.767.530¿83

102,677.913
. PASIVO

C a p ita l . . . . . .............. .. 15.000.000,,
Depósitos eú efectivo.. . . . . . . . .  1.394.508‘76 .
Idem de valores en eustócliá. . .  76.949.200
Valeres pendientes pasivos.. . . . 1.615.803*44
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . .  3.454408*70

, Talones por pagar... . . . . . . . .  74.983‘71
Varios acreedores..: .............. ... 3.490.023'41

  -  lQi.975.628^2

Difeiencia entre el activo y pasivo en este ba
lance.     .........    702.284*98

Barcelona 31 de Diciembre de 1885.^111 Tfer.edor de libros, 
Santiago Salvador.«=*V.ffl B;°^E1 A da iaistrador, Max uel An
gelón. ,-v,. X -^ i^ n X .

S a n ta  B árbara .

8 0 C  1 E P A D  A N Ó N I M A

te 9 ’Jmeió^ en Bl de Dloüm^re de 1885*
Pesetas:

ACTIVO ,   ,
Miiebles ó ihmufcbles.  . ; . . . . . .  1521558*89
M aouinaria.........................      200.il9‘91
Primaras materias   v. *; . . 1 ? . . . .  39067 09
Cfja.  ...................... %.............     1871*74
h iaaj&ais en depósito   ............. ...........  492.500
Cuent s corrientes. .............. ............. . 161.718‘33

—  748.835 96

PASIVO
Capital  ........ ............. ................. ..............*, 350.000.
Acreedores por depósitos................................ 192¿5QO
Fondo de vestív i  .....................     bSb&OB'gS
Cuentas có.riei tes.....................    114.64349
A m o r t i z a c i o n e s . .  / ......... .. 39.? 88*92.

! 748>83S96

Oviedo 31 ('e Dieienrbre de 1885.=E1 Conlfdor Cajero1, J.
Oafcal.=Y." B.*—Si D'i ector gerente, J. Taríierr. X—4S11



928 25 Marzo 1886 Gaceta de Madrid. ==Núm . 84
manufacturera de algodón.

SOCIEDAD ANONIMA
Balance de dicha Sociedad aprobado en jun ta  general de a c c io n istas celebrada en 28 de Febrero de 1886  que compremde el 

ejercido de 1.º de Enero da 31 de Dimembre i e  1885.
•■■■■'■ Peseta.». Cluts. ¡|

ACTIVO ---------------------
Existencia de.algodones, tejidos y  otros efcc- £« jm .e>0* =!
■ tos -en Réus. . * * * • • * * • * . .  * 443J w w  ¡¡

Existencia de algodones y  otros efectos en San
Q uirico   7<w5I P ío

Edificios y  terrenos en R é u s -------------- . . . . . .  467.906*34
Maquinaria y muebles en 'Réus.. . . . . . . . . . .  , . .  I.ü>36v3i4‘57 1
Muebles de escritorio, Secretaría y despacho.. .  J i ‘ j 1
Caja. ĵ 7*
Valores amortizables en San Q uirico... . « .  • . . .  Sí^íí?. !
Gastos de instalación en el nuevo alm acén .. . ,  75» ;
Cartera      . 0«  ?óe n? '
Deudores p or  cuenta c o m e n te .. . . . . . . .  *.— *.. ^  kr

r Pérdidas y g a n a n c i a s . .  *. •  jz

T o ta l  ____ __________ .   .    8 .646.065*90 ¡
\ :

PASIVO i ;
Capital social                   ----------...• • £.250.000
Censales sobre lineas en R-éus.. . . . . . . . . . . . . . . .  í 8.866*66
Beneficios á repartir. (Remanente de 4877) . . . . .  584‘83

, Dividendos ¿  satisfacer de 4876 y  1877, . . . . . . . "  ^*860 .
Obligaciones á pagar,      -----    . -. . . . . . . * .  314.740* ¿o
Acreedores por cuenta, corriente.. . . , , , . . . . . . .  66 616*61

■ ' Total . . . . . . ____ . . . ______     2.646.065*90

Por la Manufacturera de algodón, el 'Director Luis Sorv- ¡ 
-¿heirón. . X —4318

B olsa d e M a d rid .

Cotización oficial d e l  d i a  2 4  d e  M a r z o  d e  1 8 8 6  
com parada con la  

del dia anterior. ! eaxaio u  cortado
FONDOS PÜBLIüOS | ja g a a c a a x . ^ .....-«a»

Ola 28, | .Di® t i ,

-toada perpetua al 4 por 490 *4 tortor.. • .., R9*S® * fe9‘iB-65-50-80-55 
. - so puUtcado, B9U5 j *

Á plazo. 5*85 I59 S0-3S-50-45-4O
fio car. vol., cambio 

, ’ medio 69'40; &9‘55
| I 59*70-55-60 fin

próx. vol., cambio 
|¡ ¡I medio 69*035

no publicado» 58 55 »
pequoñ&. 50*70 58*80-60-60-85-80

| 69 6[Q-0O‘O5
t&m fd. al 4 por 0 l l : exterior., , , . . . ,  * . . .  69‘50 i. 59 60-7 Ô GS

p#fS4®É®r«¡ ,51'81'i 68*75-85-60 0j0
lian  amor Hablo al * por i 00......  76"*® ¡ 76* *0-85-45-4®

-  pegtieftol. 76'46 I 76*50-46
Milites hipotecarios de la Isla de Cuba... 90 OjO 1 SS 90-95-90 #i#

|> 90 10-06
Deuda di la Isla de Cuba al I por 400 

anual y * per * 00 do amortización,. . . .  SS 0(0 $7 85-89
m  publicado. >1816 -*■. »

pequeños. 17‘35 37*50-611
Anualidades de la isla de Cuba, ¿Valor

¡nominal comenta).  .............. ............... IB*Si 13*80-75-70-81
Banco Hipotecarlo.—Obligaciones de 500
' losetas al 6 por A 01 anual       » 99r90

ídem id.—Cédulas al 6 por 100 a n u a l , . 406*60 1 * ,* ¡
Idem íd—Idem al 5 por «00 anual,.   98 O|0 98*35-98 0|0
Aciones del banco de España................ 835 ®[0 3is‘§0-76-50

Gaaablos o fic ía les sotare p l m m  d e l B ein o . ■

11 m i ó . asum an;! ■ I saí© , sgxxncie ■

'Albacete...,: 0 * 6 0  » ' -ilogrofo 1 0**0
A t o o y . . > 9**5 » . L o r c a . . . , . 0*65 a
Meante  0*25 » Lugo.. . . . . .  J «
AlpaCría   0*35 » Málaga. Y . , .  0*20 *
A v ila .  0‘6o » Murcia... . . .  o‘35 '#
Badajoz  O.4*.® » O r e n s e , » 0‘25 »
Barcelona.. .  0M5 » Oviedc.. . , . ,  ü‘t5 ! *
Béjar. . . . . . .  0*35 » Palencia.., . .  0‘15 »
Bilbao. ^ . 0*35 » Palma Malí.® 0‘2B \ &
Burgos...... 0*35 i» Pamplona... 0’4® *
Cáceres. . . . .  040 » Pontevedrao. 04i& *
C ^ i i   0*36 * Réua. . . . . . . .  ®‘ 15  ̂a
<2Ál|á£en&... 0*35 •* Salamanca.. 0*35
(íá|tejlón.... 0 50 ¡ S. Sebastián. 0*45 &
Ciudad Rea., 0 50 s Santander... 0‘25 *.
C^Etpba..,.. 0*35 * Sta. Cruz Tfe. 0*35 . »
Corana...... 0*35> *- Santiago;... ‘ 0*26 ' » '
CaenCa.. . . . .  1*25 * Segovia.,... 0*40 »

 * 0*35 i * Sevilla ...... 0*30 »
  0*25 » S o r ia .. . . . . .  0*75 ©

6Íjpm  0*25 » Tarragona.. 0*2» »
Granfida.... 0*85 * Teruel   0*35 *
Guadalajara. 0*50 » Tal.* de la R.® . 9*65 *
H a r o ... . . . . .  0*25 » Toledo..?.,. 0*50 *
S u e lv a ...... 9*25 » l ú d e l a ^ . 0*50 «•
Huesca  0*25 » Valenciá. . . .  0*45 »
{oén. . . . . . , 4  0*35 i Valladolid.. 0̂ 25 3*

0*45 * Vigo A . . . . . .  0*25 »
0 40 » V itoria...... 0*25 »

M*i4á  ®<45 » Zam ora..,., 0*40 .7»
. p -fearagom;, . . . i  • 0*45"  '

. - . . . . . ■
-CÍ  B olsas extran jeras.

: J PARÍS £3 DE MARZO

IDeuda perp. al 4 por 400 git. á 58*12 4r3.
Idem id. id. interior.. . . . . . . .  a 58*00.

Idem amort. al 4 por A 0 0 , . . . .  i  4
i  por 400 exterior   á >
Deuda amort. al 2 por 400 ... ¿ *
Obligaciones de Cuba. . . . . . .  á 487*50.

fm b ffra iteese i  ¡*  P<>r 400 A 80*55.
^ ^ / ^ ^ ' • • U i i t p o r  4 0 0 . , . . , .......... . á 40900:

f Consolidados ingleses.................. ..................... 4 400 3̂ 4,

GaxBblos «A c ia le s  so b re  p la z a s  e x t E a n j e r m *

landres, á 90 días fecha, dins., 45*50.
<■ Idem, á ocho días vista, dios., 46*30.

París, á ocho días vista, frs.. 4*35 d.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas d e l d ia  2 4 de Marzo de 1886.

I“  — *—  * ■ ■................. .1.
TKKPSRATURAR o ‘

y bftuedtl del tire. " • . ^ ¡  a w rtiL = = ^ = = = |  MRBCCIÓH |
*“ ** nir111 ,TBrrinrr̂  1 y eltM Jtl Tlteto | MU ñm>

lew, ** “ **•-;}. 1'' ! Jf
92 i i 7-4 [HE, . . . Brisa..  ¡M. nuboso. 

46*6 I 42*6 SE C * im  gldem.
497 : A V7 SO. „ . . .  Brisa.. ¡Nuboso.
49*9 ¡ « ‘5 D O ...,. Idflitt..Jlde-».
46'7 43 4 O Calma ¡Cubierto,
41 8 ; 44*7 ¡S O ,,, . . l ld e m , • ¡Mera,,

ff q mper atar a maxfma del aire* á la sombra. . .  ♦ . . . . . .  " 24 *‘2 ■
Idem míaima .24

D i f e r e n c i a . . * . * . * . . . 421
Temperatura máxima ,al Sol, á dos metros de Ja tierra. 75 0
Moni Id, dentro de una esfera de oristaL............... . 4V4 • ■

Diferencia., • 22‘4,
'Temperatura máxima á cielo descubierto, junto & It

tierra vegetal ó1 l a b o r a b l e s 3 0 ‘B
ídem: mínima, íd.     * 6*7

Diferencia.. . .  * . . . . . . . ........ . . . . . . . . . . . . . . . .  2» 6
Velocidad del viento, en la« últimas 14 boraa fM ó- ,
, m e t r o s )       — .............. * •, 250

Oscilación barométrica, Id., (milímetros). 4*s
Altura id, con respecto á la media anual, á las nueve 
■ de la a oche., „ , , , .  « .... — ■—9’2. 
Lluvia en las úUítom t i  horas (milímetros) • „ . . . . ........   a

Despachas telegráficos recibido en el -Observatorio de  Madrid
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península
fa las nueve de la mañana  y en ‘Francia é Italia á las siete.
el dia 24  Marzo de 1886: , • .

Alian Tfisa|«ra»; Blm- Fitm
womálrlea tura { . . K«t*á* ' X*Uto
4 0° jal ai- 6Kgrte*|®Llü

'val«elmar etoted- víante, tolete»*. áelanar
•AttllímatioA oíales. ■ . ■ . • ■ ■ ■ • ■ •

S. Sebastián. 1 ^e®1* 22-6 . S O . .C a l m a  . Cubierto., tm m q*
Bilbao. . .  Y . ' ¡76® o 1 10 ‘8 S    ' Brisa.. Nuboso. . .  Idem.
Oviedo.  757 9 15*6 N E . , . .  Idem .. Casi desp § •.
-Coruña (7 fe.)i ' 758 8 44 6 -i SSO.. . .  YA fíe M.nuboso. Agitada
Santiago.... 759 0 « ‘I >* • » . Cubierto... .*
O reas© .,....  ̂ .
Pontevedra. 760'9 44'4> B r i s a I d e m . . . . .  »
Vigo   -76ÍS ■ 45*5 S . . . . . .  Id fie. I d e m .. , . .  Tranq,*

Oporto   762-8 • 45*1 N. ídem . .  Ais. nubes A.agit.*
Liiboa(8 fe.). 7C3‘5 44s S O .,.., Brisa,. Nuboso.,-. Oleaje.
Cáceres.. . . .  7699 ' 457 S . . , . , .  Idem ... ídem
Badajos 1 754*5 ■ 47*® O .. . . . .  Calma . Cubierto.. »

8. Fera. (T fe.)' 70413 43 9 í S   ídem.. .  Idem  Agitada
levllla   761*5 48*0 E id e a l,. Despejado. *
Málaga,,,,- •!: i - ,
Granada»... 7G31® 48‘0 H E ....;  » Cubierto,. ' *

Alicante. . . .  766 5 47‘8 E . .» . Brisa. .  Nuboso.... Rizada,
Murcia,. . . . .  764*8 _ 45*8 S ,. . . . .  ¡ Caima - Cubierto.. »
Valencia.,. .  766® 44‘6 N Brisa.. Id e m .,» . .  »
Palma   7661 4V9 N— Calma . Nuboso.,. tranq.*
Barcelona... 767 2 43f2 OSO.». Idem ,. Cubierto,. Idem*

Teruel. . . . . .  ‘ 76$ 9 U ‘8 SE . . . .  'ídem ..  Nuboso". . .  »
Zaragoaa.. . .  * 44*5 SE ,.. .  .Brisa ídem  »
Soria. . . . .  . 7628 ■ 42*4 S . . C a l m a . .  Despejado. &
B urgos...... 760‘9 -í5‘ l SO. , . Brisa Nuboso.. »
L e ó n 7597 4 2*0 SE Calma . M.nuboso. »
Valladolid,,. 7658 45*0 SO. . . . .  Briza . .  Cubierto.. *
Salamanca., 76®*? 43*4 S O ..,.. B.r fte. . 1 I d e m »
Segovia,. . . .  784 8 44*0 SO  Viento., Idem. .  # -. s

Madrid. . . . .  7635 45*6 . SE..*.. Calma,,. M. nuboso. * ,
E scor ia l..., 768 4 430 NE> .• • ídem . N uboso... 9
Ciudad?<6al. 16S‘4 44*0 S . , . . , .  Idem .. Cubierto 1 *
A lbacete ,... 768*3 45*9 SS , . . .  Brisa .. Nuboso,..» »

París  763*0 6*3 N  Calma Despejado. »
G ris-H az.." 70 *̂4 8*4 E. . BA lig,1 Idem   e
SLMathieu.. 757 0 44*8 ESE.. . Viento. Cubierto., *
Isla d ‘A i x . 761*4 4 4 0 SE.B.4 fíe.. Idem   a
B ia rr itz ." .. 759*1 20*5' S S O ... ídem . M,nuboso. » ,
ClermonL,». 783*4 8 8  S S O ... Calma. Despejado.) *
Perpiñán..,. 765*4 4 0*0 S ,, , » , .  Idem ,. Cubierto,. *
Sioie1. . ..•••. 767 2 9*0 . E . , . . . . Bri»a Brumos®., 1 •
■ N i z a . _ 767*6 . ■ 41 *0 E 'Calma . Nuboso, 4. \  9•

Roma,  767*7 40*4 » ídem .. Despejado. »
Ñ a p ó le s , , , 767*6 ¡ U S  E.B.4 ave, Ideic  , t
Palerrao. . , .
M a l t a 764*9 44*4 N E . . . .  'Calma , Nuboso. . .  * '

'&trm®íé& MBímTiú do €0r r m s  y  Telégrafo», 

ítog to  lo* partes recibides, ayer Hoyíó en A v ila  y  Segovia .

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
De los parte» remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de l l60 A £ pesetas ei kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ‘£0 A ! ‘30 ̂ pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 A i ‘£B pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de i  á 1‘8G pesetas el kilogram o.
Idem fresco, de 1*50 A 1*75.pesetas el kilogramo. •
Idem en canal, de 1 á 1*50 pesetas el l^ilogramo 
Lomo, de £ ‘50 A 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4  pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 4 1*30 pesetas ¿eljrilogr&mo. .v-¡»

^Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. - .. t .
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógr&mó» ,
Ldntejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogram o/
Carbón vegetal, de 0*£0 á. 0*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 peseta» el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón,-de 0-70 á 1*10 pesetas el kiiogramo?
Patatas, de 0*08 A GlB pe^tas él kilograñid:
Aceite, dé l  á 1*10 pesetas el-litro y de lOÚ lT pesetas el de

calitro# í . r . — - '

Vino, de 0*^0 A 0*90 pesetas el litro y  de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*£0 á 7*50 pesetas el
decalitro.

Beses degolladas.
Vacas, 173. — Carneros, 73. — Corderos. 38£. —  Terne

ras, 56.—Total, 684. ...
Su poso en k ilogram os..  ..........   4£.34£,

Precio á los tablajeros.
Vaca, de 1*39 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*54 á 1*65 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*61 á 1*67 pesetas el kilogramo.

Del parte rem itido por la  Administración prin cipa l de consumos  
y arbitrios resu ltan  ser los productos recaudados en esta  capi ta l  e n  e l  d í a  d e  a y e r  lo s  siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

T o l e d o . . . . . . . . . . . ..........     1.610*18
S e g o v i a . . . . . . . . . . . . . ............   1 .96$*B9
N o r t e . . . . . .   ........................ 8.897*51
B i lb a o . , . . .................................   808*50
A ra g ón .     68£'£7 A
Valencia.  ................ ' . . .  3.861 38
Mediodía.............................  £0.£61*81
Ciudad Real. .....................  £.550*06
C o r r e o s . .. . ...................................   491*84
Mataderos. ..........      11.701*86
Mostenses....................   »
Fábrica d e lg a s . ..............   888*54

T o ta l    53.716*48

Madrid £4 de Marzo de 188S.‘==E1 Alcalde. -

Forman parte de este número los pliegos 59 y 60 
del tomo I de las sentencias de la Sala primera del
Tribunal Supremo.

Anuncios. ,

Le y  p r o v in c ia l , decreto  de  división  de
distritos y circular para su cumplimiento de S de Se

tiembre de 188®, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

Le y  d e  r e c lu t a m ie n t o  y  r e g la m e n t o  d e l
Ejército decretada en H de Julio de 188S, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4  al preció de UNA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
L a  A n u nciación  de  N u e s t r a  Sbínora  ̂

y \S a n D im a s t e lB u en L adrón é
Cmrenta Horas en la iglesia de San Plácido.

ESPECTACULOS

TEATR O REAL,— A las ocho y  media.—Función 407 de 
abono.—Turno £.° imp&v.— Mefistófeíe.

TEATRO ESPAÑOL—A las cuatro.— El bandido L isandro .
A  las ocho y media.—Función 424 de abono.—Turno 4/  

par.—La m uerte en los la b io s—  Sainete.
TEATRO DE LA  ZARZUELA.— A  las em fco>~-El m oli

nero de Subirn.
A  las ocho y media.— El juram ento .
TEATRO DE L A  COMEDIA.-^A las ocho y  media.—  Fun

ción 9/  4 ® abono.— Turno 4.* impar.— Boceado.
TEATRO DE LA  PRINCESA. — A las cuatro y  media.—  

Función 31 de tarde.—Turno i.* entero.—Las tres jaquecas .—  
Las luchadoras.— Intermedios por el sexteto.

A  las ocho y media.— Función 5.a de abono.— Turno £,#
par,—Beneficio.— Papeles non papeles  —L a viuda de Lé~
p e z  — Intermedios por el sexteto. ^ ;

CIRCO DE PRICE.— ■Concierto á las dos de la.tarde.
A las cuatro y  tres cuartos.— El barberíllo de Lavapiés.
A las ocho y media.— La Mascota.
TEATRO. DE VARIEDADES.— A  las cuatro y  medía.— 

La llave del destino.— El testam ento y  la clave.
A las ocho y  m edia—  El v ia je  a l Su izo .—El testam ento y  

la eiave.rr-Florentim . *
TEATRO DÉ E S L A Y A — A  las cuatro y  media .—Juez y  parte.~~El caballo blanco.— El arte  del toreo.
A  las ocho y* media.— Turno £.* par.— Ya escam pa.-^M  cero del alba.— El arte del toreo.
TEATRO LA R A .— A las cuatro y media.—Turno i *  im 

par.—Cara ó cruz.— ha mano derecha.—Perecito.
A  las ocho y  m e^ * rn^ urno 3.* impar.— La m ano d e r e c h a * P r e d io .—Cara ó cruz. \
TEATRO MÁR T ÍN.—A  las cuatro y  media.— Catalina.
A  las ocho y m edia— El grito del pueblo.—A  fe a l  y  medio la  p iém .-^ L a  diva.—La isla de San Balandrán. /  '

-  TEATRO DE N OVEDADES,—  A las cuatro y % 0*dia.—É? caballo.át cartón.
- i « A)|aa ocho y  madia.— La misma,
_ A  las diez.y media.— Z.a n iñ a  boba.

PLA ZA  DE TOROS.— A las tres y  media.— Gra^i corrida 
de novillos, en?la que,se lidiarán.dos noyillos embolados, (seis 
toros 4 e puntas y cuatíó novlUos embolados para l^s aficio-
né^oh.;' '^  ^  'V-*' j ; T' * -


